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España: estado de la cuestión y propuestas de reforma*

Profesor Ayudante Doctor. Departamento de 
Derecho Penal, Universidad de ValenciaJosé León Alapont

Resumen: En España, la financiación ha sido tradicionalmente uno de los principales focos de delincuen-
cia en el seno de los partidos, yendo asociada en numerosas ocasiones a sonados escándalos de corrup-
ción. En cambio, hubo que esperar a la reforma del Código Penal operada por la LO 1/2015, de 30 de mar-
zo, para que el legislador español creara ex novo los artículos 304 bis y 304 ter (relativos a la financiación 
ilegal de partidos políticos). No obstante, y a pesar de la corta vida de estos preceptos, pronto se generaría 
en el Poder Legislativo el debate acerca de la conveniencia de modificar dichos artículos. De forma que 
constituye el objeto principal de este trabajo analizar las recientes propuestas de reforma de los delitos 
de financiación ilegal planteadas por los distintos grupos parlamentarios, para contraponerlas con la que 
a nuestro juicio debiera ser la modificación que algún día tendría que emprender el legislador español.

PalabRas clave: financiación ilegal, partidos políticos, corrupción, responsabilidad penal, personas jurí-
dicas.

abstRact: In Spain, financing has traditionally been one of the main sources of crime within the parties, 
often associated with high-profile corruption scandals. Instead, we had to wait for the reform of the Crimi-
nal Code operated by LO 1/2015, of March 30, so that the Spanish legislator created ex novo articles 304 
bis and 304 ter (relating to the illegal financing of political parties). Nevertheless, and despite the short 
life of these precepts, the debate about the advisability of modifying said articles would soon be generated 
in the legislature. Thus, the main purpose of this paper is to analyze the recent proposals for the reform of 
illegal financing crimes raised by the different parliamentary groups, in order to counterpose them with 
what, in our opinion, should be the modification that the Spanish legislator should one day undertake.

Key woRds: illegal funding, political parties, corruption, criminal liability, legal entities.

* El presente artículo se enmarca dentro del Proyecto de Investigación “Criminal compliance programs y elaboración de mapas de ries-
go. En especial, en delitos de medio ambiente y corrupción”, referencia: RTI2018-097572-B-100, concedido por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades del Gobierno de España.
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1. Consideraciones previas

Como se han encargado de remarcar la mayoría de 
autores,1 los vínculos de la corrupción política con la 
financiación ilegal de los partidos son más que eviden-
tes, a tenor de los múltiples casos en que estos se han 
visto envueltos.2 La obtención de recursos económi-
cos en un partido político se reduce a una cuestión de 
pura supervivencia, lo que la convierte, así, en el prin-
cipal foco de actividad ilícita de estas organizaciones, 
puesto que los ingresos que perciben (tanto públicos 
como privados) se han mostrado insuficientes para 
hacer frente a todos los gastos que los partidos tienen, 
en particular los relativos a las elecciones, pues estas 
se erigen como medio para acceder (en primer lugar) 
al poder, para mantenerlo o incluso acrecentarlo. Y 
solo así, al obtener representación institucional, esto 
es, al “hacerse visibles”, puede garantizarse el futu-
ro de la propia formación política. Por otro lado, la 
fuerte competencia electoral (ocasionada en parte por 
la volatilidad del electorado y el multipartidismo), la 
frecuente sucesión de citas electorales, la configura-
ción del propio sistema de partidos, la anémica falta 
de democracia interna y transparencia de estas orga-
nizaciones, unida al poder institucional que copan, se 
erigen en el caldo de cultivo idóneo para propiciar o 
tolerar este tipo de prácticas. 

En este sentido, la reforma del Código Penal ope-
rada en España por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, trajo consigo una importante novedad: incor-
poraba a nuestro ordenamiento el delito de financia-

1 Vid., por todos, Quintero Olivares, G.: “Artículo 304 bis y 
artículo 304 ter”, en Quintero Olivares, G. (Dir.): Comentarios al 
Código Penal Español. Tomo II, Cizur Menor, Thomson Reuters-
Aranzadi, 2016, p. 528.

2 Vid. algunos ejemplos en León Alapont, J.: La responsabi-
lidad penal de los partidos políticos, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2019, pp. 124 y ss.

ción ilegal de los partidos políticos (art. 304 bis) y, 
relacionado con este, el de pertenencia a una orga-
nización destinada a financiar ilegalmente a aquellos 
(art. 304 ter). Ahora bien, este valiente gesto del legis-
lador —dado el elevado grado de autoproteccionis-
mo que tradicionalmente venía caracterizando a las 
organizaciones partidistas—3 pronto sería objeto de 
acertadas críticas, manifestándose al respecto que la 
inclusión de estos nuevos delitos respondía más bien 
a un intento por neutralizar las repercusiones mediá-
ticas y sociales de los múltiples casos de corrupción, 
y no tanto a un firme compromiso por acabar con este 
tipo de prácticas delictivas de los partidos.4 Así, la 
configuración que se dio a los delitos de financiación 
ilegal, fruto de una acusada improvisación, pronto 
truncaría las expectativas generadas en torno a estos.5

De hecho, dos años más tarde, el 7 de abril de 2017, 
era publicada la Proposición de Ley Orgánica sobre 
represión penal de la financiación ilegal de los parti-
dos políticos (promovida por el Grupo Parlamentario 
Mixto en el Congreso de los Diputados a iniciativa 
de Compromís), la cual tenía por objeto una modifi-
cación del artículo 304 ter cp.6 Posteriormente, el 15 
de noviembre de 2018 se publicaban las enmiendas a 

3 Vid. más detenidamente, sobre este fenómeno, Maroto Cala-
tayud, M: “Autorregulación y legitimidad corporativa: democra-
cia interna y control social en partidos políticos y empresas”, en 
Arroyo Jiménez, L. y Nieto Martín, A. (Dirs.): Autorregulación y 
sanciones, Cizur Menor, Thomson Reuters-Aranzadi, 2015, p. 413.

4 Así, por todos, Javato Martín, A. M.: “El delito de financia-
ción ilegal de los partidos políticos (arts. 304 bis y 304 ter CP). 
Aspectos dogmáticos, político-criminales y de derecho compara-
do”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, núm. 
19-26, 2017, p. 41.

5 Vid., sobre este particular, León Alapont, J.: “Partidos políti-
cos y responsabilidad penal de las personas jurídicas: consideracio-
nes en torno a su régimen jurídico y los compliances programs”, en 
Matallín Evangelio, Á. (Dir.), Compliance y prevención de delitos 
de corrupción, Valencia, Tirant lo Blanch, 2018, p. 170. 

6 BOCG. Congreso de los Diputados, Serie B, Núm. 155-1, 7 
de abril de 2017.

Rec: 15-11-2019 | Fav: 30-11-2019 | Código ORCID: : 0000-0002-0537-6563.

Sumario: 1. Consideraciones previas. 2. La incriminación de la financiación ilegal de partidos políticos: 
una necesidad político-criminal. 3. Las distintas iniciativas legislativas de reforma; 3.1. En relación con el 
artículo 304 bis cp; 3.2. En relación con el art. 304 ter cp; 3.3. Incorporación de nuevos artículos al Título 
XIII bis. 4. Toma de posición; 4.1. Planteamiento; 4.2. Las conductas delictivas; 4.3. La delimitación entre 
el ilícito penal y el administrativo; 4.4. Penas a imponer. 5. Reflexiones últimas. 6. Bibliografía.
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dicho articulado, en las que otros grupos parlamenta-
rios instaron una reforma no sólo del artículo 304 ter 
cp, sino también del artículo 304 bis cp.7 Al análisis 
de estas propuestas dedicaremos el presente trabajo, 
pues, si bien es cierto que todas ellas caducaron con 
la expiración de la XII Legislatura (al disolverse las 
cortes y convocarse elecciones para el 28 de abril 
de 2019), las mismas pueden ser retomadas en una 
próxima legislatura y, en todo caso, deben ser objeto 
de consideración por nuestra parte, dado que son las 
únicas que se han planteado en sede legislativa hasta 
el momento.

2. La incriminación de la financiación ilegal 
de partidos políticos: una necesidad político-
criminal.

La reforma del Código Penal español operada por la 
Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, trajo consi-
go una importante novedad: incorporaba a nuestro 
ordenamiento el delito de financiación ilegal de los 
partidos políticos (art. 304 bis). Y, relacionado con 
este, el de pertenencia a una organización destinada 
a financiar ilegalmente a aquellos (art. 304 ter). Así, 
en las líneas que siguen trataremos de analizar desde 
una óptica político-criminal si la intervención penal 
en este ámbito quedaba o no justificada.

Comenzaremos, pues, repasando algunos de los 
casos más representativos de financiación “anómala”8 

en que se han visto envueltos algunos partidos polí-
ticos en nuestro país para demostrar que se trata de 
hacer frente a una realidad criminógena y no a una 
atmósfera delictiva imaginaria.

Partido Socialista Obrero Español (psoe). La STS, 
2ª, 1/1997, de 28 de octubre, declaraba probado que a 
mediados de 1987 José María Sala Grisó (quien fuere 
secretario de organización del Partido de los Socia-
listas de Cataluña —psc—) y Carlos Navarro Gómez 
(secretario de finanzas) crearon un conglomerado em-
presarial (formado por Malesa, Filesa y Time Export) 
para asumir, principalmente, los gastos originados 
por el psoe durante las elecciones de 1989. 

7 BOCG. Congreso de los Diputados, Serie B, Núm. 155-4, 15 
de noviembre de 2018.

8 Con este calificativo alude Sandoval Coronado a la financia-
ción irregular, ilegal y corrupta de los partidos. Vid. Sandoval Co-
ronado, J. C.: “Aportación a una reflexión político criminal sobre 
la corrupción en la financiación de los partidos políticos”, Revista 
General de Derecho Penal, núm. 22, 2014, p. 17.

Los fondos percibidos por Filesa y Time Export 
correspondían a “supuestos informes” (unos inexis-
tentes y otros ficticios) realizados para empresas que 
aglutinaban desde bancos o supermercados, hasta 
compañías eléctricas (entre otras), llegándose a recau-
dar más de 1 000 millones de pesetas (unos seis mi-
llones de euros) entre los años 1989 y 1991. Aunque 
no quedase acreditado, como consta en la sentencia, 
que “los Bancos o empresas, como compensación a la 
generosidad con que actuaban, obtuvieran concesio-
nes de la Administración a la hora de autorizar obras, 
adjudicaciones, contratos o exenciones fiscales”.

Las mercantiles Distribuidora Exprés 2020 y Tec-
nología Informática, creadas por Aida Álvarez Álva-
rez (secretaria general de finanzas del psoe, quien os-
tentaba la representación de ambas sociedades) junto 
con otra persona, fueron las que sufragaron directa-
mente desde el alquiler de los locales utilizados como 
cuartel general durante la campaña electoral hasta los 
gastos de publicidad electoral, siendo Filesa la encar-
gada de retribuirles dichos servicios.

Finalmente, José María Sala Grisó fue condena-
do por un delito de asociación ilícita; Carlos Navarro 
Gómez, por un delito de falsedad en documento mer-
cantil, asociación ilícita y por un delito contra la Ha-
cienda Pública, y Aída Álvarez Álvarez por un delito 
de falsedad en documento mercantil. Los magistrados 
señalaron que la financiación ilegal de partidos no era 
(por aquel entonces) constitutiva de delito.

Partido Socialista Obrero Español e Izquierda 
Unida. El Juzgado Central de Instrucción número 
5 decretaba también el 15 de febrero de 2019 auto 
de apertura de juicio oral contra el Partido Socialista 
Obrero Español e Izquierda Unida en calidad de par-
tícipes a título lucrativo. En esta ocasión, tal y como 
consta en la citada resolución, la dirección de la mer-
cantil FIToNoVo sL creó una infraestructura, tanto 
operativa como contable, destinada a obtener contra-
tos públicos irregulares del Ayuntamiento de Sevilla, 
habilitando la estructura comercial de la empresa 
para conformar una red de contactos con funciona-
rios corruptos que les facilitaban dicha contratación, 
y creando una contabilidad paralela que se nutría de 
facturación falsa para, entre otros fines, financiar el 
pago de sobornos a funcionarios públicos. Entre esos 
otros fines cabe destacar el incremento del coste de 
las obras realizadas en la Agrupación Local Macarena 
del psoe (6 839 36 euros), pagos directos a esta for-
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mación política (153 000 euros) y a Izquierda Unida 
(Iu) (155 000 euros). Entre los acusados cabe destacar 
a los dirigentes socialistas Manuel Gómez Lobo (con-
cejal de Vía Pública del Ayuntamiento de Sevilla) y 
Domingo Enrique Castaño Gallego (director de Vía 
Pública), a quienes se les imputan delitos de cohecho 
y tráfico de influencias, y al dirigente de Iu, José Ma-
nuel García Martínez (concejal delegado de Juventud 
y Deportes y Casco Antiguo), a quien se le atribuye 
un delito de cohecho. 

Partido Popular. La STS, 2ª, 1417/1998, de 16 de 
diciembre, confirmaba la absolución de Gabriel Ca-
ñellas Font (presidente del Partido Popular de Balea-
res) y de José Antonio Berastaín Díez (secretario ge-
neral del mismo) en el caso de la adjudicación de las 
obras del túnel de Sóller (Mallorca), pues los delitos 
de cohecho que se les imputaban habían prescrito. Sin 
embargo, en el relato fáctico quedaba constancia de 
que el empresario Antonio Cuart (socio de Cañellas) 
entregó a este un cheque de 50 millones de pesetas 
(300 000 euros), con cargo a la empresa constructora, 
por la adjudicación. Con posterioridad, Cañellas en-
tregó dicho cheque a Berastaín, quien lo canjeó por 
diez cheques (cada uno de ellos por un valor de 5 mi-
llones de pesetas) que fueron ingresados, mayoritaria-
mente, en las cuentas bancarias del Partido Popular de 
Ibiza, Mallorca y Menorca.

Por otro lado, la Sección Segunda de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional condenaba al Partido 
Popular (pp), en su sentencia 20/2018, de 17 de mayo, 
también, como partícipe a título lucrativo.9 En la ci-
tada resolución se describe principalmente, a lo largo 
de numerosos pasajes, la existencia de una trama de 
corrupción institucional basada en mecanismos de 
manipulación de la contratación pública central, au-
tonómica y local, posibilitada gracias a la estrecha y 
continua relación de Francisco Correa con destacados 
miembros del pp que tenían posibilidades de influir 
en los procedimientos de toma de decisión en la con-
tratación pública de determinados entes y organismos 
públicos que dirigían o controlaban directamente a 
través de terceras personas. La responsabilidad civil 
del pp como partícipe a título lucrativo se decreta en 
la presente resolución judicial por cuanto parte de los 
fondos obtenidos por el Sr. Correa de las actividades 

9 “Artículo 122.
El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de 

un delito, está obligado a la restitución de la cosa o al resarcimiento 
del daño hasta la cuantía de su participación”.

delictivas anteriormente referidas sirvió para pagar 
directa o indirectamente gastos electorales o similares 
del pp en los municipios madrileños de Majadahonda 
y Pozuelo de Alarcón, viéndose, así, beneficiada di-
cha formación política. 

Como se recoge en la fundamentación jurídica de 
la sentencia, los beneficios económicos que obtuvo el 
pp de las actuaciones delictivas acreditadas en la mis-
ma consistieron en “la financiación ilegal de activida-
des y diversos actos políticos realizados en campañas 
y precampañas electorales para sus candidatos, que 
de otra manera hubieran tenido que ser sufragados di-
rectamente con recursos económicos propios del par-
tido político en cuestión”. Por tanto, la participación 
del pp en los efectos del delito se traduce en un ahorro 
de costes para dicha formación, lo cual supone clara-
mente un beneficio. 

De forma resumida, el importe de los trabajos rea-
lizados en pro de la mencionada formación política es 
el que se relaciona en las tablas 1 y 2.

La sentencia condenó, entre otros, a Guillermo Or-
tega (quien fuera coordinador de las campañas electo-
rales del pp de Madrid entre 1999 y 2003 y alcalde de 
Majadahonda) por delitos de asociación ilícita, cohe-
cho, fraude a las administraciones públicas, malver-
sación, prevaricación, falsedad documental, contra la 
Hacienda Pública y blanqueo de capitales, y a Jesús 
Sepúlveda (senador, miembro del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Popular y alcalde de Pozuelo de 
Alarcón desde junio de 2003 a 2009) por cohecho, 
falsedad en documento mercantil, fraude a las admi-
nistraciones públicas, malversación, prevaricación, 
tráfico de influencias y blanqueo de capitales.10 

En igual sentido, el Juzgado Central de Instruc-
ción número 5 decretaba, en su auto de 29 de junio 
de 2016, apertura de juicio oral contra el pp en cali-
dad de partícipe a título lucrativo. En esta ocasión, 
como queda indiciariamente acreditado en la citada 
resolución, el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
adjudicó de forma irregular una serie de contratos a 
determinadas empresas de la trama Gurtel que poste-
riormente asumían el pago del coste de bienes y ser-
vicios necesarios para la ejecución de distintos actos 
electorales y de partido entre los años 2001 y 2007. 
De este modo, el pp resultó supuestamente beneficia-

10 Vid. detenidamente, sobre esta cuestión, León Alapont, J.: 
“La responsabilidad civil del Partido Popular como partícipe a tí-
tulo lucrativo: a propósito de la SAN 20/2018, de 17 de mayo”, 
Diario La Ley, núm. 9229, 2018.
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do en cuantía de 204 198.54 euros por las siguientes 
mercantiles: SUFI SA (24 901.09 euros), CONS-
TRUCTORA HISPANICA SA y EOC DE OBRAS Y 
SERVICIOS SA (30 050 euros), TECONSA (120 000 
euros), así como por sociedades del grupo CORREA 
(29 247.55 euros). Entre los encausados destacan José 
Galeote Rodríguez (concejal de dicho ayuntamiento) 
y Arturo González Panero (alcalde del mismo). Al 
primero se le atribuyen los siguientes delitos: aso-
ciación ilícita, prevaricación administrativa, fraude a 
las administraciones públicas, cohecho, falsedad en 
documento mercantil y blanqueo de capitales. Al se-
gundo, junto con los anteriores delitos, se le imputan 
otros como los de tráfico de influencias, contra la Ha-
cienda Pública, malversación de caudales públicos e 
insolvencias punibles.

Tabla 1. Majadahonda

CONCEPTO IMPORTE (€)
Trabajos realizados para el Partido Popular en 2001 y 2002 3.698,54

Factura 2/93 SPECIAL EVENTS por acto de 6.4.2002 3.422,00

Factura 2/95 SPECIAL EVENTS por acto de 26.5.2002 2 411.07

Total actos celebrados entre enero y marzo de 2003 16 432.19

Actos celebrados entre el 28.2.2003 y el 14.9.2003 en gran parte 
referidos a la campaña electoral de las elecciones municipales de 
25.5.2003

77 351.38

Trabajos realizados en la sede del pp en julio de 2003 19 453.06

Actos realizados el 20 y 26.10.2003, así como referidos a robo de 
equipo en la caseta del pp en septiembre 5 600.18

Publicidad realizada por ASIAN DE LUXE 5 260.06

TOTAL SERVICIOS PRESTADOS AL PP 133 628.48

Tabla 2. Pozuelo de Alarcón

CONCEPTO IMPORTE (€)
Gastos despacho electoral (año 2003) 15 600.16
Actos electorales (año 2003) 12 264.16
Abono a personas físicas de servicios relacionados con la campaña de 
las elecciones municipales de 25.5.2003

84 000.00

TOTAL IMPORTE GASTOS ELECTORALES 111 864.32

En otra ocasión, la Audiencia Provincial de las 
Palmas de Gran Canaria, en su sentencia 293/2018, 
de 31 de julio, condenó al pp como responsable civil 
subsidiario11 al haberse abonado (según consta en la 

11 “Artículo 120.
”Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo 

sean criminalmente:
”1.º Los padres o tutores, por los daños y perjuicios causados 

por los delitos cometidos por los mayores de dieciocho años sujetos 
a su patria potestad o tutela y que vivan en su compañía, siempre 
que haya por su parte culpa o negligencia.

”2.º Las personas naturales o jurídicas titulares de editoriales, 
periódicos, revistas, estaciones de radio o televisión o de cualquier 
otro medio de difusión escrita, hablada o visual, por los delitos co-
metidos utilizando los medios de los que sean titulares, dejando a 
salvo lo dispuesto en el artículo 212.

”3.º Las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos 
cometidos en los establecimientos de los que sean titulares, cuando 
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narración de hechos probados) una parte de las obras 
de la reforma de la sede del pp en Telde con cargo a 
fondos de la Concejalía de Desarrollo Local, recla-
mándose concretamente a la citada formación política 
la cantidad de 740 euros. En la mencionada resolu-
ción, la responsabilidad del partido se fundamenta en 
la relación de dependencia de José Luis Sánchez Gon-
zález (condenado por un delito continuado de fraude 
en concurso medial con sendos delitos continuados 
de malversación y falsedad en documento oficial) con 
el Partido Popular, pues en el momento de los hechos 
ostentaba el cargo de Secretario del Comité Local del 
pp de Telde.

Unió Mallorquina (um). En el relato de hechos 
probados de la STS, 2ª, 619/2013, de 5 de julio, 
constaba cómo Miquel Nadal Buades (presidente del 
partido Unió Mallorquina entre diciembre de 2007 y 
junio de 2009) ordenó que se adjudicaran dos con-
tratos de asesoría a Antoni Arbona Colom a través 
del INesTur (Instituto de Estrategia Turística), del que 
era presidente como consejero de turismo del Go-
vern Balear. Aunque sin objeto alguno, se pretendía 
que aparentemente fueran correctos y conformes a 
la legalidad administrativa; de ahí que el pago, que 
tenía que ser de 15 000 euros, se camuflara bajo dos 
contratos menores (uno en 2007 y otro en 2008) para 
así no ser sometidos a licitación. Todo ello, en pago 
de los servicios que Antoni Arbona había realizado 
(sin contraprestación alguna) para el partido, concre-
tamente, ceder el hotel Cal Bisbe (de su propiedad) 
para la celebración de dos actos de campaña electo-
ral y al menos uno para la preparación del congreso 
del partido. El tribunal condenó a Miquel Nadal por 
un delito de prevaricación y otro de malversación de 
caudales públicos. 

Por otro lado, la Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca en su sentencia 23/2016, de 23 de febrero, 
declaró probado que el partido um se había benefi-

por parte de los que los dirijan o administren, o de sus dependientes 
o empleados, se hayan infringido los reglamentos de policía o las 
disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho 
punible cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin 
dicha infracción.

”4.º Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier 
género de industria o comercio, por los delitos que hayan cometido 
sus empleados o dependientes, representantes o gestores en el des-
empeño de sus obligaciones o servicios.

”5.º Las personas naturales o jurídicas titulares de vehículos 
susceptibles de crear riesgos para terceros, por los delitos cometi-
dos en la utilización de aquellos por sus dependientes o represen-
tantes o personas autorizadas”.

ciado de los fondos públicos del Consell Insular de 
Mallorca:

… por el procedimiento de enchufar y camuflar, en 
Proyectos Públicos (que se gestionaban en el Consor-
cio Informática Local —cILma—) a trabajadores, que 
se incorporaban y trabajaban en esos proyectos para los 
que habían sido contratados y que, al mismo tiempo, se 
dedicaban (en ocasiones parcialmente y otras de manera 
casi exclusiva) a la realización de tareas de captación de 
voto, proselitismo y difusión del programa del partido 
político; todo ello de cara a las elecciones autonómicas 
del año 2007. 

La suma de los salarios que se abonaron ascendía 
a 200.000 euros.

Por último, la STS, 2ª, 807/2017, de 11 de diciem-
bre, condenaba a María Antonia Munar Riutort (pre-
sidenta del partido um entre 1991 y 2007) y a otros 
cargos relevantes en el mismo por delitos de cohecho: 
la sociedad Sacresa Terrenos Promoción SL entregó 
4 000 000 euros a estos a cambio de la adjudicación 
del concurso para la enajenación de la finca Can Do-
menge (propiedad del Consell Insular de Mallorca). 
En la narración de hechos probados consta cómo una 
parte de esos 4 millones de euros fueron utilizados en 
beneficio del partido político Unió Mallorquina.

Unió Democrática de Catalunya (udc). La SAP 
Barcelona, 2ª, 53/2013, de 21 de enero, condenaba 
(por conformidad de las partes) al partido udc como 
partícipe a título lucrativo, por haber obtenido una 
ventaja económica. Entre 1994 y 1999 la Direcció 
General d’Ocupació del Departament de Treball de la 
Generalitat de Catalunya promovió una serie de cur-
sos de formación dirigidos tanto a trabajadores en ac-
tivo como a desempleados, para lo cual se concedían 
subvenciones a empresas que eran las que se encar-
gaban de impartir, en última instancia, dichos cursos. 
Los condenados, entre los que se encontraba Vicenç 
Gavaldá Casat (secretario de organización del udc en-
tre 1992 y 1996, y secretario de relaciones internacio-
nales entre 1997 y 1999) acordaron que cerca del 10% 
del importe de las subvenciones percibidas por tres 
empresas propiedad de Fidel Pallerols Montoya se 
desviaran a otros fines. Parte de esos fondos, concre-
tamente 32 825 431 pesetas (197 284.82 euros), fue-
ron destinados a la compra de mobiliario y material 
informático o de oficina para las sedes del partido o al 
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pago de las nóminas de los trabajadores, militantes de 
udc, que, sin embargo, prestaban sus servicios labora-
les no para las empresas, sino para el partido. Tres de 
los condenados (entre ellos Vicenç Gavaldá) lo fue-
ron por un delito de fraude de subvenciones y otro de 
falsedad en documento mercantil, mientras que Lluís 
Gavaldá Casat (Director General d’Ocupació) debía 
responder por un delito de malversación.

Convergència Democràtica de Catalunya (cdc). 
La SAP Barcelona, 10ª, de 29 de diciembre de 2017, 
condenaba a cdc en calidad de partícipe a título lu-
crativo por haber obtenido a través del Palau de la 
Música de Catalunya la cantidad de 6 676 105.58 eu-
ros que correspondían a una parte de las comisiones 
que la empresa Ferrovial había pactado con miembros 
de dicho partido a cambio de adjudicaciones de con-
tratos de la Administración Pública. Los mecanismos 
utilizados para hacer llegar dichas comisiones al par-
tido fueron tres: 1) entregas en efectivo provenientes 
de las cuentas de la Associació y Fundació del Palau: 
3 741 898.82 euros; 2) convenios de colaboración 
cultural entre la Associació y Fundació del Palau con 
la Fundació Trias Fargas (posteriormente denomi-
nada CatDem) vinculada a cdc: 630 655 euros; y 3) 
pago de facturas por servicios inexistentes prestados 
a la Fundació por determinadas entidades mercantiles 
(las cuales realizaban donaciones a cdc) y prestación 
de servicios por parte de estas al partido (y no al Palau 
de la Música): 2.303.552,16 euros. Entre los conde-
nados se encontraba Daniel Osàcar Escrig (tesorero 
del partido), como autor de un delito continuado de 
tráfico de influencias y otro de blanqueo de capitales 
en concurso medial con un delito continuado de fal-
sedad en documento mercantil y un delito de falsedad 
contable.

Por otro lado, los partidos cdc y Partit Demòcrata 
Europeu Català (pdecaT) resultaban también investi-
gados por la supuesta comisión de delitos de tráfico 
de influencias, cohecho y blanqueo de capitales. En 
el auto del Juzgado Central de Instrucción número 5, 
de 27 de julio de 2018, se alude a la existencia de 
una estructura para financiar ilegalmente a cdc de 
forma encubierta mediante “aportaciones” que una 
serie de empresas adjudicatarias de contratación pú-
blica en administraciones gobernadas por esta forma-
ción política hacían llegar al partido bajo la forma de 
donaciones en favor de sus fundaciones vinculadas 
(como CatDem, Forum Barcelona Y Nous Catalans), 

en ocasiones como contraprestación por la adjudica-
ción de contratos de obra pública o de servicios, con 
vulneración de los principios de legalidad, igualdad 
y transparencia, y en otras, simplemente, para conse-
guir mejorar las expectativas de ser beneficiarios de 
tales contratos. Respecto del pdecaT, se estima, en la 
citada resolución, que aunque los hechos refieren al 
período comprendido entre 2008 y 2013, y esta or-
ganización política se constituyó en 2016, la misma 
es una aparente continuación de cdc y por tanto la 
responsabilidad penal alcanza también a aquella.

3. Las distintas iniciativas legislativas de reforma

A continuación, pasaremos a examinar las distintas 
propuestas presentadas por los respectivos grupos 
parlamentarios, que se centran básicamente en modi-
ficaciones de los vigentes artículos 304 bis cp y 304 
ter cp, así como la creación de nuevas conductas de-
lictivas fuera de estos dos preceptos. A tales efectos, 
se irán destacando y comentando críticamente los 
cambios que se proponen en relación con el tenor lite-
ral de los vigentes tipos penales. 

3.1. En relación con el artículo 304 bis cp

3.1.1. Actual redacción

1. Será castigado con una pena de multa del triplo al 
quíntuplo de su valor, el que reciba donaciones o apor-
taciones destinadas a un partido político, federación, 
coalición o agrupación de electores con infracción de 
lo dispuesto en el artículo 5.Uno de la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos.

2. Los hechos anteriores serán castigados con una 
pena de prisión de seis meses a cuatro años y multa del 
triplo al quíntuplo de su valor o del exceso cuando:

a) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 
5.Uno, letras a) o c) de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, sobre financiación de los partidos políticos, de 
importe superior a 500.000 euros, o que superen en esta 
cifra el límite fijado en la letra b) del aquel precepto, 
cuando sea ésta el infringido.
b) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 7.Dos 
de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los partidos políticos, que superen el importe de 
100.000 euros.
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3. Si los hechos a que se refiere el apartado anterior 
resultaran de especial gravedad, se impondrá la pena en 
su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior 
en grado.

4. Las mismas penas se impondrán, en sus respecti-
vos casos, a quien entregare donaciones o aportaciones 
destinadas a un partido político, federación, coalición o 
agrupación de electores, por sí o por persona interpues-
ta, en alguno de los supuestos de los números anteriores.

5. Las mismas penas se impondrán cuando, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 31 bis de este Códi-
go, una persona jurídica sea responsable de los hechos. 
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, 
los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del 
artículo 33.

3.1.2. Propuesta Grupo Parlamentario Socialista 
(Enmienda núm. 4)

1. Será castigado con las penas de multa del triplo al séx-
tuplo de la cantidad recibida, e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público, profesión u oficio y dere-
cho de sufragio pasivo de cuatro a diez años el que re-
ciba donaciones o aportaciones destinadas a un partido 
político, federación, coalición o agrupación de electores 
con infracción de lo dispuesto en el artículo 5.Uno de la 
Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación 
de partidos políticos (LoFpp). 

2. Los hechos anteriores serán castigados con penas 
de prisión de dos a cuatro años y, además, las penas 
previstas en el apartado anterior en su mitad superior 
cuando: 

a) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 
5.Uno, letras a) o c) de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, sobre financiación de los partidos políticos, de 
importe superior a 250.000 euros. 

b) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 
7.Dos de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos, que superen el im-
porte de 50.000 euros.

3. A quien entregare donaciones o aportaciones desti-
nadas a un partido político, federación, coalición o agru-
pación de electores, por sí o por persona interpuesta, en 
alguno de los supuestos de los apartados 1 y 2 anterio-
res, además de las penas previstas en sus respectivos ca-
sos, se le podrá imponer la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho 

beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social 
durante el período de tres a seis años, así como la impo-
sibilidad de contratar con las administraciones públicas 
por el mismo período. 

4. En las infracciones a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo, cuando resultaran de especial 
gravedad, el Juez o Tribunal podrá, excepcionalmente, 
imponer la pena superior en grado a la prevista. 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31 bis de este Código, una persona jurídica sea 
responsable de los hechos, se le impondrá la pena de 
multa de uno a cinco años. Atendidas las reglas estable-
cidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33. 

6. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 129 de este Código, una empresa, organización, 
grupo o cualquier otra clase de entidad o agrupación de 
personas que, por carecer de personalidad jurídica, no 
estén comprendidas en el artículo 31 bis, sea responsa-
ble de los hechos, se le impondrá una o varias conse-
cuencias accesorias a la pena que corresponda al autor 
del delito, con el contenido previsto en las letras c) a g) 
del apartado 7 del artículo 33. Podrá también acordar la 
prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier activi-
dad, aunque sea lícita.

En primer lugar, respecto del apartado primero, la 
pena de multa para la persona física pasaría de ser del 
triplo al quíntuplo de su valor, a multa del triplo al 
séxtuplo. Incremento que a nuestro juicio es del todo 
innecesario, pues consideremos que la actual cuan-
tía que se fija para la pena pecuniaria ya es elevada. 
Con todo, cierto es que, por ejemplo, delitos con los 
que se podría establecer cierta comparación (por su 
similar grado de lesividad) como los de fraude fis-
cal (art. 305 cp), fraude a la seguridad social (arts. 
307 y ss. cp) y fraude de subvenciones (art. 308 cp) 
establecen dicho límite del séxtuplo. Por otro lado, 
se propone incorporar la pena de inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo público, profesión u oficio y 
derecho de sufragio pasivo de cuatro a diez años, lo 
cual, en nuestra opinión, debería recalibrarse en caso 
de que dicha pena se estimase oportuna, dado que nos 
parece desproporcionado tanto el límite inferior como 
el superior.

En cambio, en dicha propuesta no desaparece la 
desafortunada remisión que el apartado primero y 
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también el segundo del art. 304 bis cp efectúan a la 
LoFpp. De forma que el texto legal no disiparía la con-
fusión a que se prestan ambos preceptos, aun cuando 
sería conveniente: ¿significa ello que las irregularida-
des relacionadas con la financiación electoral quedan 
al margen del artículo 304 bis cp? Así lo ha entendido 
determinado sector que considera que también la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General (Loreg) pre-
vé determinadas infracciones en materia de financia-
ción electoral y, en cambio, el Código Penal no alude 
a ellas.12 De seguir esta interpretación, una donación 
hecha por una persona jurídica a un partido para fi-
nes electorales, cualquiera que fuere su importe, se-
ría atípica. En cambio, la misma donación destinada 
a gastos ordinarios del partido sería constitutiva de 
delito. De igual forma, la donación de 2 000 euros 
para gastos electorales y 49 000 euros para gastos de 
normal funcionamiento del partido, realizada por una 
persona física, no sería delictiva, aun superando el 
límite de 50 000 euros anuales. En igual sentido, la 
donación hecha por un Gobierno extranjero por im-
porte de 2 000 000 euros para financiar la campaña 
electoral de una formación política no supondría una 
infracción del artículo 304 bis cp, aun cuando supera 
claramente el límite de los 100 000 euros.

Por ello, a nuestro juicio, la desafortunada remi-
sión del artículo 304 bis cp a la LoFpp debe entender-
se hecha solo al tipo o clase de donaciones a las que 
aluden los artículos 5.1 y 7.2 LoFpp, y no a su ámbito 
objetivo de aplicación que, por otro lado, no solo se 
circunscribe a la financiación ordinaria, pues también 
en ella se contemplan previsiones, por ejemplo, en 
materia de superación de gastos electorales. De for-
ma que, en nuestra opinión, el artículo 304 bis cp no 
estaría estableciendo ninguna distinción entre ambos 
tipos de financiación: electoral y ordinaria. Aunque lo 
preferible para evitar confusiones sería, como propo-
nemos, que la remisión efectuada a la LoFpp desapare-
ciera del art. 304 bis cp. 

Aun así, debe matizarse que el artículo 129 Loreg 
permite a las personas jurídicas aportar hasta 10 000 
euros a las cuentas abiertas por un mismo partido 
para recaudar fondos en las elecciones convocadas. 
Por lo que, en este caso, de seguir la interpretación 
que hemos propuesto más arriba, solo deberían con-
siderarse delictivas dichas aportaciones cuando supe-

12 Vid., por todos, Muñoz Conde, F.: Derecho penal. Parte espe-
cial, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017, p. 486.

rasen aquella cifra.13 Con todo, y ello restaría validez 
a nuestra postura, lo cierto es que a pesar de la lite-
ralidad de ese precepto, la Junta Electoral Central en 
su Acuerdo 134/2017, de 4 de diciembre, manifestó:

la previsión establecida en el artículo 129 de la loreg, 
según la cual las formaciones políticas pueden (con un 
límite de 10.000 euros) recibir donaciones provenientes 
de personas jurídicas para recaudar fondos en las elec-
ciones convocadas, es una previsión que debe entender-
se inaplicable en tanto permanezca en vigor la prohibi-
ción que se ha incluido en la Ley Orgánica 8/2007, de 
4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, 
cuyo vigente artículo 5 dispone que: “Los partidos polí-
ticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamen-
te [...] c) Donaciones procedentes de personas jurídicas 
y de entes sin personalidad jurídica”.14 

A pesar de ello, debemos traer a colación el voto 
particular emitido por los vocales Doña María del Pi-
lar Teso Gamella, Don Antonio Jesús Fonseca-Herre-
ro Raimundo y Doña Inés Olaizola Nogales, al acuer-
do mayoritario de la Junta Electoral Central (jec), 
que puede resumirse de la forma que sigue: “en la 
resolución de la que discrepamos […] en realidad lo 
que se sostiene es que sigue vigente pero sólo resulta 
aplicable a las personas físicas, lo que representa, o se 
parece mucho, a una suerte de modificación legislati-
va”. No podemos estar más de acuerdo con lo expre-
sado de forma tan gráfica en esta última afirmación 
contenida en el voto particular. En este sentido, el te-
nor literal del artículo 129 Loreg no deja margen para 
la duda: las personas jurídicas sí pueden contribuir a 
la financiación de los gastos electorales con el límite 
de 10 000 euros. Por lo que la resolución de la jec se 
aparta y mucho de lo establecido en dicho precepto. 

En segundo lugar, el apartado segundo recogería 
igualmente (como sucede ahora) las modalidades 
agravadas; sin embargo, la pena de prisión pasaría a 
ser de dos a cuatro años (con los efectos que ello ten-
dría a la hora de obtener la suspensión de la pena), 
cuando con la redacción vigente es de seis meses a 
cuatro años. Este sería quizá el único aspecto critica-
ble, pues, en principio, no parece descabellado esta-
blecer una pena de prisión de dos a cuatro años para 

13 León Alapont, J.: La responsabilidad…, op. cit., pp. 365-367.
14 Dicha conclusión es acogida también en el posterior Acuerdo 

de la JEC 104/2018, de 29 de noviembre.
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supuestos “agravados” cuando podemos encontrar 
otros delitos de contenido económico (como el frau-
de fiscal) en los que el tipo básico ya se castiga con 
una pena de 1 a 5 años (art. 305.1 cp). No obstante, 
debe matizarse que conforme a la propuesta de re-
forma que más adelante se presentará (vid. infra 3.4) 
deberían ser otros los supuestos de financiación ilegal 
sancionados con pena privativa de libertad y no los 
que se regulan en el citado precepto. Además, cabe 
tener en cuenta que también se permitiría que las otras 
penas contempladas en el apartado primero (multa, 
inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión u oficio y derecho de sufragio pasivo) se 
impusieran en su mitad superior.

Ahora bien, las modificaciones relativas a este se-
gundo apartado afectan también a las cuantías a partir 
de las cuales se considera que las conductas entra-
ñan mayor desvalor. Así, con la regulación propuesta, 
cuando se tratase de donaciones recogidas en el ar-
tículo 5.Uno, letras a) o c) de la LoFpp, el importe de-
bería ser superior a 250 000 euros. Antes se cifraba en 
500 000 euros (en esos dos supuestos). Precisamente, 
es aquí donde advertimos una sustancial novedad: no 
se contempla en la propuesta el supuesto de la letra 
b) del artículo 5.1 LoFpp, de forma que las donacio-
nes hechas por personas físicas en cómputo anual, 
asciendan a la cuantía que sea, no comportarían pena 
de prisión, a diferencia de lo que sucede con la regu-
lación vigente al superar los 550 000 euros. Por otro 
lado, cuando se tratase de donaciones recogidas en el 
artículo 7. Dos de la LoFpp, estas serían delictivas si 
superasen los 50 000 euros (antes se fijaba en 100 000 
euros). 

En relación con la exclusión de las donaciones de 
personas físicas del tipo agravado del artículo 304 bis 
cp, las dos razones que creemos pueden subyacer son: 
1) la de considerar que los focos de financiación en la 
práctica más habituales sean los seleccionados: dona-
ciones anónimas, condicionales (finalistas y revoca-
bles) y, sobre todo, de empresas; y 2) la de entender 
que ese tipo de aportaciones son las más lesivas, y de 
ahí que deban tener una modalidad agravada. Cabría 
añadir una tercera posibilidad mucho más simple: la 
de haber olvidado copiar la última parte del artículo 
en su redacción vigente al confeccionar la enmienda. 
En cualquier caso, sea cual fuere la intención, deben 
hacerse las siguientes consideraciones: por un lado, 
no creemos que ese tipo de donaciones se deban 

excluir (siguiendo la lógica del precepto) del siste-
ma agravado cuando este se fija con base en límites 
cuantitativos; y, por otro lado, que de mantener la re-
dacción actual el legislador debiera optar por un tipo 
agravado que pudiera, a su vez, distinguir entre dos 
niveles: uno con una penalidad menor hasta alcanzar 
una cifra (por ejemplo, los 250 000 y 50 000 euros, 
respectivamente) y otro con una penalidad mayor (los 
actuales 500 000 y 100 000 euros, respectivamente) lo 
cual dotaría al precepto de mayor proporcionalidad.

En cuanto al tercer apartado, que regula la entre-
ga de donaciones o aportaciones, se contempla como 
novedosa la posibilidad de imponer a la persona físi-
ca, además de las penas previstas en sus respectivos 
casos, la pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de tres a seis años, así como 
la imposibilidad de contratar con las administracio-
nes públicas por el mismo período. A nuestro juicio, 
una previsión de este tipo resulta acertada: en primer 
lugar, porque es una previsión que se contiene en nu-
merosos ejemplos a lo largo del Código Penal (po-
dríamos citar los artículos 305, 424 o 429 cp); y, en 
segundo lugar, por su utilidad según el caso a efectos 
de prevención especial (piénsese, a título ilustrativo, 
en el empresario al quien, tras haber donado determi-
nada cantidad al partido por haber conseguido un im-
portante contrato de la Administración, se le prohíbe 
contratar con esta). 

Por cuanto respecta al apartado cuarto, se prevé 
que cuando las conductas descritas en los apartados 
anteriores resultaran de especial gravedad, el juez o 
Tribunal podrá, excepcionalmente, imponer la pena 
superior en grado a la prevista. Esta regla se prevé 
en la regulación vigente, pero no es potestativa, sino 
imperativa, estando el juez o Tribunal obligado a im-
poner la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar 
hasta la superior en grado. Por ello, la modificación 
nos parece oportuna; esto es, la imposición de la pena 
superior en grado tiene que ser algo extraordinario y 
no tendrá que darse en todos aquellos casos en los 
que se considere que los hechos revisten especial 
gravedad. A pesar de lo anterior, y si bien es cierto 
que el Código Penal está repleto de cláusulas de este 
estilo,15 se trata de una circunstancia que dependerá 

15 Podrían citarse como ejemplo los arts. 51, 52, 80,89, 90, 270, 
305 o 307 cp.
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de la valoración que su señoría realizase con arreglo 
a su leal saber y entender, con la inseguridad jurídica 
que ello genera. Ahora bien, como ha puesto de relie-
ve la doctrina, el principal problema que genera este 
precepto es el amplio margen de discrecionalidad del 
que disfrutan jueces y tribunales a la hora de delimi-
tar qué debe entenderse por “conductas de especial 
gravedad”,16 con el añadido de que este apartado al-
canza no solo a los supuestos agravados, sino a los 
tipos básicos.

En referencia al apartado quinto, este prevé el cas-
tigo de la persona jurídica que sea responsable, con-
forme al artículo 31 bis cp, de los hechos descritos 
en el citado precepto. Por tanto, este apartado abarca 
básicamente tres situaciones: a) la de la empresa que, 
por ejemplo, con parte de sus recursos realiza dona-
ciones a un determinado partido; b) la de la empresa 
que actúa como intermediaria recibiendo donaciones 
que van a ir destinadas a un partido; y c) la del propio 
partido que recibe finalmente los fondos. Pues bien, 
si con la regulación vigente la pena de multa a impo-
ner es del triple al quíntuplo, la propuesta de reforma 
contempla una pena de multa de uno a cinco años (por 
tanto, se produce un cambio del sistema proporcional 
al de días-multa). Manteniéndose incólume la cláusu-
la “atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 
bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer 
las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 
7 del artículo 33”. Con todo, debe apreciarse que ni 
la actual regulación, ni la contenida en esta propues-
ta, prevén (para la persona jurídica) una pena distinta 
según la gravedad de los hechos, extremo que debiera 
ser corregido por el legislador.

Por último, el apartado sexto incluye una dispo-
sición similar a la anterior, pero, en esta ocasión, di-
rigida a los entes sin personalidad jurídica. Si bien, 
solo se les podría imponer una o varias consecuencias 
accesorias a la pena que corresponda al autor del de-
lito, con el contenido previsto en las letras c) a g) del 
apartado 7 del artículo 33, pudiéndose también acor-

16 A pesar de la imprecisión de dicha expresión, algunos autores 
han convenido en que para que unos hechos resulten de especial 
gravedad deberán valorarse, entre otros, aspectos tales como la re-
levancia económica de la conducta delictiva, las condiciones en 
que tiene lugar la donación, las circunstancias inherentes al autor 
del delito o la especial finalidad perseguida por el donante. Vid., 
por ejemplo, Morales Hernández, M. Á.: “Los delitos de financia-
ción ilegal de los partidos políticos”, en Marín De Espinosa Ce-
ballos, E. M. (Dir.): Lecciones de derecho penal. Parte especial, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2018, pp. 263-264.

dar la prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier 
actividad, aunque sea lícita.

3.1.3. Crítica doctrinal al vigente artículo 304 bis cp

Para algunos autores, el legislador español solo se ha 
centrado, a la hora de configurar el delito de financia-
ción ilegal de partidos, en los fondos o aportaciones 
que estos reciben; esto es, únicamente en la vertiente 
de los ingresos que obtiene el partido y no en el aho-
rro de costes con los que también se puede financiar 
(ilegalmente) al partido.17 De forma que, por ejemplo, 
será delito que una empresa done 25 000 euros a un 
partido, pero no que sufrague los gastos de la campa-
ña electoral de esa formación. Además, no distingue 
el artículo 304 bis cp entre donaciones de procedencia 
lícita o ilícita, por lo que dará igual, por ejemplo, que 
los 60 000 euros entregados por un particular proven-
gan de una estafa que se trate de dinero que este haya 
obtenido lícitamente. 

Por otro lado, la doctrina cuestiona también que 
no quede abarcada por el artículo 304 bis cp la obten-
ción de financiación ilícita de origen público18 o las 
donaciones de bienes inmuebles hechas por personas 
físicas, que no quedan sujetas a límite cuantitativo al-
guno (a diferencia de lo que sucede con la restricción 
de los 50 000 euros anuales).19 Así, tampoco se ha 
entendido (siguiendo la lógica adoptada por el legis-
lador) por qué otras infracciones en la LoFpp no son 
consideradas delictivas, por ejemplo: las condonacio-
nes de deuda por parte de entidades de crédito20 y las 

17 Así lo han destacado, entre otros, Basso, G. J.: “Delitos de 
financiación ilegal de los partidos políticos”, en Molina Fernández, 
F. (Coord.): Penal 2017, Madrid, Francis Lefebvre, 2016, p. 1401; 
González Gugel, J.: “Financiación ilegal de partidos políticos”, en 
Ayala Gómez, I. y Ortiz de Urbina Gimeno, I. (Coords.): Penal 
económico y de la empresa 2016-2017, Madrid, Francis Lefeb-
vre, 2016, p. 725; y Sáinz-Cantero Caparrós, J. E.: “Los delitos 
de financiación ilegal de partidos políticos”, en Morillas Cuevas, 
L. (Dir.): Sistema de Derecho Penal. Parte Especial, Madrid, Dy-
kinson, 2016, p. 792. 

18 En este sentido se han pronunciado, por ejemplo, Bustos 
Rubio, M.: “El nuevo delito de financiación ilegal de partidos po-
líticos”, Revista Penal, núm. 37, 2016, p. 64; y Vera Sánchez, J. 
S.: “Financiación ilegal de los partidos políticos (arts. 304 bis-304 
ter)”, en Corcoy Bidasolo, M. y Gómez Martín, V. (Dirs.): Manual 
de Derecho penal, económico y de empresa. Parte general y Parte 
especial Tomo II, Valencia, Tirant lo Blanch, 2016, p. 368. 

19 Vid., a título ilustrativo, Maroto Calatayud, M.: “Financia-
ción ilegal de partidos políticos”, en Quintero Olivares, G. (Dir.): 
Comentario a la reforma penal de 2015, Cizur Menor, Thomson 
Reuters-Aranzadi, 2015, p. 762.

20 En este sentido, Quintero Olivares, G.: “Artículo 304 bis…”, 
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donaciones de personas físicas con contrato vigente 
con la Administración Pública.21 

Pero, sin duda, el aspecto más polémico que ha 
captado la atención de la doctrina es el referente a la 
no inclusión de las fundaciones y asociaciones vincu-
ladas a los partidos en el ámbito subjetivo del artículo 
304 bis cp. En este sentido, la Disposición Adicional 
séptima de la LoFpp permite que estas puedan recibir 
donaciones de personas físicas, jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica sin atender a las restricciones 
establecidas en el artículo 5 a) y b) LoFpp. De forma 
que, si bien las donaciones efectuadas a un partido 
por sus fundaciones o asociaciones vinculadas serían 
constitutivas de un delito de financiación ilegal (pues 
se trata de donaciones hechas por personas jurídicas), 
no sucederá lo mismo respecto de la asunción de gas-
tos del partido por parte de estas. Incluso, la citada 
norma expresa que no tendrán la consideración de 
donaciones las entregas monetarias o patrimoniales 
realizadas por una persona física o jurídica para fi-
nanciar “una actividad o un proyecto concreto de la 
fundación o entidad”. De ahí que, los “convenios de 
colaboración” suscritos entre los partidos políticos y 
las respectivas fundaciones puedan ocultar auténticas 
donaciones. Ello constituye, sin duda, una auténtica 
“válvula de escape” que permite sortear a los partidos 
las limitaciones impuestas a su financiación.22

Con todo, como puede apreciarse, los grupos par-
lamentarios parecen no haber tenido en cuenta estas 
críticas a la hora de plantear sus propuestas de refor-
ma al artículo 304 bis cp.

3.2. En relación con el artículo 304 ter cp

3.2.1. Actual redacción

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 
años, el que participe en estructuras u organizaciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, cuya finalidad sea la 
financiación de partidos políticos, federaciones, coali-
ciones o agrupaciones de electores, al margen de lo es-

op. cit., p. 531. 
21 Así, por ejemplo, Olaizola Nogales, I.: “«Medidas de regene-

ración democrática». La nueva regulación de la financiación de los 
partidos políticos en España”, Estudios de Deusto, vol. 63, núm. 
1, 2015, p. 350.

22 En este sentido, Santana Vega, D. M.: “El delito de financia-
ción ilegal de partidos políticos”, en Queralt Jiménez, J. y Santana 
Vega, D. M. (Dirs.): Corrupción pública y privada en el Estado de 
Derecho, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017, p. 137. 

tablecido en la ley.
2. Se impondrá la pena en su mitad superior a las per-

sonas que dirijan dichas estructuras u organizaciones.
3. Si los hechos a que se refieren los apartados ante-

riores resultaran de especial gravedad, se impondrá la 
pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado.

El legislador configuró en 2015 a través de este 
precepto una nueva figura asociativo-delictiva sui 
generis, por cuanto, a la vez que guarda cierta seme-
janza con la asociación ilícita (art. 515.1 cp) y la or-
ganización criminal (art. 570 bis cp), presenta algunas 
notas propias. Veamos cuáles son unas y otras:
a) El tenor literal del precepto es similar al de los ar-

tículos 515.1 y 570 bis cp.

Artículo 515. 
Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal con-
sideración: 
1.º Las que tengan por objeto cometer algún delito o, 
después de constituidas, promuevan su comisión.

Artículo 570 bis.
1. […] A los efectos de este Código se entiende por or-
ganización criminal la agrupación formada por más de 
dos personas con carácter estable o por tiempo indefini-
do, que de manera concertada y coordinada se repartan 
diversas tareas o funciones con el fin de cometer delitos.

b) Obsérvese que en el actual artículo 304 ter cp solo 
se castiga a quienes participen y a quienes dirijan 
las estructuras u organizaciones que tengan por 
finalidad financiar a partidos políticos, federacio-
nes, coaliciones o agrupaciones de electores.

En la asociación ilícita se sanciona a los fundadores, di-
rectores, presidentes de las asociaciones, y a los miem-
bros activos (art. 517 cp). Así como a quienes cooperen 
económicamente o de cualquier otra clase (art. 518 cp).

Por su parte, el art. 570 bis 1 CP sanciona a quienes 
promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o 
dirigieren una organización criminal. Y a quienes parti-
ciparen activamente en la organización, formaren parte 
de ella o cooperaren económicamente o de cualquier 
otro modo con la misma.

c) Las penas establecidas para las personas físicas en 
los tres preceptos son dispares.
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d) No permite adoptar la disolución de dichas “es-

tructuras” u “organizaciones”, como sí sucede en 
el caso de la asociación ilícita (art. 520 cp) y en la 
organización criminal (art. 570 quater cp). 

e) Pero la diferencia principal es que el apartado 
primero del artículo 304 ter cp alude a que las es-
tructuras u organizaciones tengan por finalidad la 
financiación de partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores, al margen 
de lo establecido en la ley, lo que a priori parece 
abarcar no solo la comisión de conductas delictivas 
(las del art. 304 bis cp), sino también la infracción 
de normas administrativas (como las previstas en 
la LoFpp y la Loreg); a diferencia de lo que sucede 
en los artículos 515.1 cp y 570 bis cp, que hacen 
referencia a la comisión de delitos. 

A nuestro juicio, el vigente artículo 304 ter cp al-
berga una modalidad de organización criminal,23 a sa-
ber, la de estructuras u organizaciones (con o sin per-
sonalidad jurídica) que centren toda (o prácticamente 
toda) su actividad en la financiación de partidos po-
líticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores, al margen de lo dispuesto en la ley.24 De 
forma que la empresa que, por ejemplo, compagine su 
actividad cotidiana (la de su objeto social) con la de 
financiar a una formación política de forma ilícita no 
entraría en este concepto que maneja el artículo 304 
ter cp, y sí encajaría en el apartado quinto del actual 
artículo 304 bis cp.

Ahora bien, si como hemos afirmado pudiera inter-
pretarse que la expresión “al margen de lo establecido 
en la ley” abarca no solo la comisión de conductas de-
lictivas (las del art. 304 bis cp), sino también la infrac-
ción de normas administrativas (como las previstas 
en la LoFpp y la Loreg), entendemos que no se debería 
elevar a la categoría de delito el hecho de participar o 
dirigir estructuras u organizaciones en las que la tota-
lidad (o prácticamente la totalidad) de su actividad se 

23 En este sentido, el legislador ha optado por introducir un tipo 
específico referido a esta clase de organizaciones, al igual que en 
otras figuras delictivas, como trata de seres humanos (177 bis cp), 
blanqueo de capitales (art. 302 cp) o tráfico de drogas (art. 369 
cp), si bien el artículo 304 ter cp parece estar refiriéndose también 
al concepto de grupo criminal cuando hace alusión al término es-
tructuras.

24 Vid., respecto de la calificación de un partido político como 
organización criminal, León Alapont, J.: “La responsabilidad penal 
de los partidos políticos en España: ¿disfuncionalidad normativa?”, 
Revista General de Derecho Penal, núm. 27, 2017, pp. 22 y ss. 

centrase en la financiación de partidos políticos, fe-
deraciones, coaliciones o agrupaciones de electores, 
cuando únicamente se incurriese en infracciones ad-
ministrativas. A estos efectos, habría que considerar 
que con la expresión “al margen de lo establecido en 
la ley” el código se refiere a la ley penal, de forma que 
cabría hacer una interpretación restrictiva del término 
ley.

3.2.2.Propuesta Grupo Parlamentario Mixto

El artículo único del que constaba la Proposición de 
Ley Orgánica sobre represión penal de la financiación 
ilegal de los partidos políticos, añadía un apartado 4 
al artículo 304 ter de la LO 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal, de forma que quedare redacta-
do como sigue:

4. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
31 bis de este Código, una persona jurídica sea respon-
sable de los hechos, se le impondrá la pena de multa de 
uno a cinco años. Atendidas las reglas establecidas en 
el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimis-
mo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del 
apartado 7 del artículo 33.

Con este nuevo apartado se lograría suplir la deficien-
cia anteriormente comentada, la de que con el actual 
artículo 304 ter cp no se puede imponer consecuencia 
jurídica alguna sobre las “estructuras” u “organiza-
ciones” que tuviesen por finalidad la financiación de 
partidos políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores, al margen de lo establecido 
en la ley. No obstante, consideramos que la pena a 
imponer, dado que estamos ante una especie de orga-
nización criminal, debiera ser la disolución (en cohe-
rencia con el artículo 570 quater cp), y no la pena de 
multa de uno a cinco años (junto con la posibilidad 
de que, atendidas las reglas establecidas en el artícu-
lo 66 bis, los jueces y tribunales puedan, asimismo, 
imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del 
apartado 7 del artículo 33).

Ahora bien, como se refleja en la exposición de 
motivos que se acompaña a la proposición de ley or-
gánica, la intención del Grupo Parlamentario Mixto 
con la inclusión de esta cláusula era la siguiente:

[…] el artículo 304 ter castiga al que participe en estruc-
turas u organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza, 
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cuya finalidad sea la financiación de partidos políticos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, al 
margen de lo establecido en la ley, si bien la previsión 
legal no alcanza en este supuesto a conferir a Jueces y 
Tribunales la potestad para decretar también la disolu-
ción o suspensión de actividades del partido político que 
eventualmente pudiese haber promovido tal conducta o 
haberse beneficiado de ella. 

Existe, pues, un vacío legal que permite la conti-
nuidad de aquellas organizaciones políticas que pro-
badamente se hubieren beneficiado de la actividad de 
estructuras montadas en su seno al objeto de procurarles 
financiación por vías ilegales, aunque se castiga a las 
personas que integrasen dichas estructuras y más gra-
vemente a quienes las dirigiesen. Tal situación supone 
un déficit en la tutela penal a la que tiene derecho la 
ciudadanía para salvaguardarse de aquellas actuaciones 
que en materia de financiación ilegal de los partidos po-
líticos resultan más perjudiciales para la salud democrá-
tica de nuestro Estado, a saber, aquellas no cometidas 
por individuos aislados sino por redes organizadas por 
los propios partidos como fuente continuada de ingresos 
que les permite desplegar un nivel de actividad por en-
cima de sus posibilidades y adquirir así ilícitamente una 
posición de clara ventaja sobre las formaciones políticas 
que ajustan su financiación a los parámetros legales.

En cambio, tenemos serias dudas de que del tenor 
literal del nuevo apartado cuarto del art. 304 ter cp 
pudiera deducirse que las penas previstas en él pu-
dieran decretarse sobre un partido político, ya que 
no se alude en ningún momento a si esa estructura u 
organización ha sido creado por el propio partido, es 
controlada por este o existe algún tipo de dependencia 
o vínculo entre ambos. En este sentido, consideramos 
que la propuesta que más adelante valoraremos del 
Grupo Parlamentario Popular es la más acertada para 
cubrir dicho supuesto.

3.2.3. Propuesta Grupo Parlamentario Ciudadanos 
(Enmienda núm. 3):

Se modifica el artículo 304 ter, que queda redactado 
como sigue:

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 
años, el que participe en estructuras u organizaciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, cuya finalidad sea la 

financiación de partidos políticos, federaciones, coali-
ciones o agrupaciones de electores, al margen de lo es-
tablecido en la ley.

2. Se impondrá la pena en su mitad superior a las per-
sonas que dirijan dichas estructuras u organizaciones.

3. Si los hechos a que se refieren los apartados ante-
riores resultaran de especial gravedad, se impondrá la 
pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado. Además, el juez deducirá testimo-
nio, que remitirá al Gobierno y al Ministerio Fiscal 
a los efectos de que se inicie el procedimiento de di-
solución judicial del partido político previsto en los 
artículos 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 
de junio, de Partidos Políticos.

4. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31 bis de este Código, una persona jurídica sea 
responsable de los hechos, se le impondrá la pena de 
multa de uno a cinco años. Atendidas las reglas esta-
blecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales 
podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

De la propuesta del Grupo Parlamentario de Ciu-
dadanos, nos centraremos en comentar la reforma que 
se propone del actual apartado tercero del artículo 
304 ter cp. Así, se plantea que cuando los hechos a 
que se refieren los apartados anteriores resultaran de 
especial gravedad:

el juez deducirá testimonio, que remitirá al Gobierno 
y al Ministerio Fiscal a los efectos de que se inicie el 
procedimiento de disolución judicial del partido político 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica 
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos

De forma que, al ya de por sí impreciso término 
“de especial gravedad”, se suma el hecho de que en 
ese caso el juez tenga que decretar la disolución del 
partido, sin que haya un presupuesto habilitante para 
imponer dicha pena. Y digo que no hay presupues-
to habilitante ni en dicho apartado ni en ningún otro 
del articulado propuesto porque, insisto, no se exige 
ningún nexo de conexión entre quien financia a la for-
mación política y esta. Por tanto, a nuestro juicio, se 
estaría haciendo responsable al partido político con 
base en meras presunciones, lo cual resulta del todo 
rechazable. 

ººº
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3.2.4. Propuesta Grupo Parlamentario Socialista 
(Enmienda núm. 4):

1. Será castigado con las penas de prisión de dos a seis 
años y multa del tanto a séxtuplo de la cantidad re-
cibida, e inhabilitación especial para empleo o cargo 
público, profesión u oficio y derecho de sufragio pa-
sivo de cuatro a diez años, el que participe en estructu-
ras u organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza, 
cuya finalidad sea la financiación de partidos políticos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, al 
margen de lo establecido en la ley.

2. Se impondrá la pena en su mitad superior a las per-
sonas que dirijan dichas estructuras u organizaciones.

3. Si los hechos a que se refieren los apartados ante-
riores resultaran de especial gravedad, se impondrá la 
pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado.

4. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31 bis de este Código, una persona jurídica sea 
responsable de los hechos, se le impondrá la pena de 
multa de uno a cinco años. Atendidas las reglas esta-
blecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales 
podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 129 de este Código, una empresa, organiza-
ción, grupo o cualquier otra clase de entidad o agru-
pación de personas que, por carecer de personalidad 
jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis, 
sea responsable de los hechos, se le impondrá una o 
varias consecuencias accesorias a la pena que corres-
ponda al autor del delito, con el contenido previsto en 
las letras c) a g) del apartado 7 del artículo 33. Podrá 
también acordar la prohibición definitiva de llevar a 
cabo cualquier actividad, aunque sea lícita.

Comenzando por el apartado primero del nuevo 
artículo 304 ter cp, debemos mostrar nuestra frontal 
oposición al incremento de la pena de prisión prevista 
para dichos supuestos, que pasaría de ser de uno a 
cinco años, a una pena de prisión de dos a seis años. A 
este respecto debe tenerse en cuenta que, por ejemplo, 
el artículo 570 bis 1 cp establece una pena de prisión 
de uno a tres años para quien participe activamente 
en la organización cuando esta tenga como fin la co-
misión de delitos que no sean graves, y con la actual 
regulación los delitos de financiación no pueden ser 

calificados como graves a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 33.2 cp. En este sentido, la actual regulación 
del artículo 304 ter cp ya parece desproporcionada en 
comparación con el artículo 570 bis 1 cp. No obstan-
te, la propuesta del psoe de incremento de la pena de 
prisión de dos a seis años se entiende por cuanto está 
en coherencia con la modificación planteada del artí-
culo 304 bis cp: al establecerse la pena de inhabilita-
ción especial para empleo o cargo público, profesión 
u oficio y derecho de sufragio pasivo de cuatro a diez 
años, el delito de financiación ilegal pasaría a tener 
la consideración de grave —art. 33.2 d) cp—; pero 
que aun así no entraría en la horquilla que el artículo 
570 bis 1 cp contempla para quien participe activa-
mente en la organización cuando esta tenga como fin 
la comisión de delitos graves (que es de dos a cinco 
años). Por el contrario, que se quieran establecer jun-
to a la pena de prisión otras penas, como la de multa 
e inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión u oficio y derecho de sufragio pasivo, nos 
parece razonable.

Ahora bien, el principal escollo a sortear en este 
apartado, que es de técnica jurídica, refiere al esta-
blecimiento de una multa proporcional (del tanto al 
séxtuplo de la cantidad recibida), cuando lo preferible 
hubiese sido fijar una multa por cuotas. Al no suce-
der esto último, entendemos que será difícil cifrar la 
cuantía de la multa con respecto de la cuantía reci-
bida. En primer lugar, porque ello implicaría que la 
“estructura” u “organización” que financia debería, a 
su vez, recibir recursos con destino a una formación 
política (y no tiene por qué suceder así), y, en segundo 
lugar, porque quien recibiese la financiación no ten-
dría por qué ser necesariamente el partícipe (que es a 
quien se le va a imponer la multa). 

Respecto del apartado quinto, nuestra valoración 
debe ser positiva, pues naturalmente la estructura u 
organización que financie a un partido, federación, 
coalición o agrupación de electores, puede carecer 
de personalidad jurídica. Así, con la aplicación del 
artículo 129 cp, dicho espacio quedaría cubierto. Es 
más, una previsión así podría incluirse también en el 
artículo 304 bis cp que solo alude a personas jurídicas 
(31 bis cp).
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3.2.5. Propuesta Grupo Parlamentario Popular 
(Enmienda núm. 5):

Se propone la supresión del artículo 304 ter, de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

3.2.6. Propuesta Grupo Parlamentario Popular 
(Enmienda núm. 6):

Aunque se trate de la creación de un nuevo artículo, el 
304 quater cp, ubicamos dicha propuesta de reforma 
en sede del art. 304 ter CP ya que, en realidad, es una 
reforma de este.

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 
años, el que participe en estructuras u organizaciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, que se encuentren 
incardinadas de manera estable y permanente, de-
pendan, mantengan un vínculo de conexión o hayan 
sido creadas por los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores, cuya finalidad 
sea la financiación de dichos partidos políticos, federa-
ciones, coaliciones o agrupaciones de electores, al mar-
gen de lo establecido en la ley.

2. Se impondrá la pena en su mitad superior a las 
personas que dirijan dichas estructuras u organizaciones 
dentro de los partidos políticos, federaciones, coali-
ciones o agrupaciones de electores, de acuerdo con 
sus normas internas de funcionamiento, ya sea una 
dirección de hecho o de derecho.

3. Si los hechos a que se refieren los apartados ante-
riores resultaran de especial gravedad, se impondrá la 
pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado.

4. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31 bis de este Código, la persona jurídica, 
entendiendo por tal el partido político o federación, 
sea responsable de los hechos, se le impondrá la pena 
de multa de uno a cinco años. Atendidas las reglas es-
tablecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales 
podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Respecto del apartado primero, como ya adelan-
tamos, estimamos que esa es (de las propuestas) la 
fórmula que permitiría dotar de mayor autonomía a 
un precepto que no deja de ser una especie de organi-

zación criminal: cuando las estructuras u organizacio-
nes, cualquiera que sea su naturaleza, “se encuentren 
incardinadas de manera estable y permanente, depen-
dan, mantengan un vínculo de conexión o hayan sido 
creadas por los partidos políticos, federaciones, coali-
ciones o agrupaciones de electores”. De lo contrario, 
este apartado podría ser prescindible dada la actual 
redacción e interpretación jurisprudencial del artícu-
lo 570 bis cp. Ahora bien, no alcanzamos a entender 
por qué luego, en el apartado cuarto, la posibilidad de 
aplicar las penas en él previstas se circunscribe única-
mente al caso de los partidos políticos y federaciones 
y no a la “estructura” u “organización” que financie 
a estos. 

En sentido similar, tampoco comprendemos que 
el apartado segundo contemple la imposición de la 
pena en su mitad superior solo a las personas que 
dirijan dichas estructuras u organizaciones “dentro 
de los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores, de acuerdo con sus normas 
internas de funcionamiento, ya sea una dirección de 
hecho o de derecho”. 

Por otro lado, en el apartado cuarto se contempla 
con pena de multa la sanción del partido político (o 
federación) que cree un “entramado” para financiarse 
ilegalmente. Esta es una decisión que nos parece acer-
tada, en tanto en cuanto ello no tiene por qué signifi-
car que toda la actividad del partido sea delictiva, lo 
que justificaría que se pudiera considerar en ese caso 
al partido político como una organización criminal y, 
en consecuencia, disolverlo.25 Lo que ya no nos pare-
ce tan acertado es, como advertimos anteriormente, 
que solo se pueda castigar al partido o federación y 
no a la propia estructura u organización que financie 
ilegalmente a aquellos. En este contexto, como tuvi-
mos ocasión de señalar más arriba, a la estructura u 
organización que se dedique en exclusiva a financiar 
ilegalmente a un partido se la debería poder disolver 
por cuanto se asimilaría a una especie de organización 
criminal. 

La doctrina, como más adelante comprobaremos, 
ha abogado por la supresión del artículo 304 ter cp por 
considerar que su tipificación generaba una duplici-
dad con respecto del artículo 570 bis cp. Sin embargo, 
y aun cuando podemos compartir dicha posición (el 

25 Vid., con detalle, León Alapont, J.: “Partidos políticos y res-
ponsabilidad penal: una reflexión en torno al sistema de penas”, 
Teoría y derecho, núm. 25, 2019, pp. 223 y ss.
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ente que se dedique en exclusiva a financiar ilegal-
mente a una formación política es una organización 
criminal), lo interesante de la propuesta del Partido 
Popular es que, con la actual redacción, no se puede 
atribuir responsabilidad penal al partido que genere 
de una u otra forma dichas “estructuras”, sino sola-
mente el hecho de financiarse en contra de lo dispues-
to en el artículo 304 bis cp.

3.2.7.Crítica doctrinal al vigente artículo 304 ter cp

La principal crítica que la doctrina ha vertido sobre el 
artículo 304 ter cp es que se trata de una previsión su-
perflua.26 Habiendo bastado con recurrir, o bien a los 
tipos genéricos de organización y grupo criminal de 
los artículos 570 bis y 570 ter cp o bien al clásico de-
lito de asociación para delinquir del artículo 515 cp.27

También se ha destacado que, aunque el artículo 
304 ter cp configure una modalidad específica de or-
ganización criminal, como sucede en otros preceptos 
(trata de seres humanos, blanqueo de capitales o trá-
fico de drogas), a diferencia de lo que allí sucede, en 
el presente supuesto la cualificación por pertenencia 
o dirección de la organización no se configura como 
una agravante de la pena para quien cometa el concre-
to delito (en nuestro caso, el de financiación ilegal), 
sino que se fija una pena autónoma (prisión de uno 
a cinco años). En consecuencia, la redacción de este 
precepto permite la apreciación de un concurso de de-
litos entre los artículos 304 bis cp y 304 ter cp, con la 
excesiva penalidad que puede resultar de ello.28

Asimismo, se ha puesto de manifiesto que el tipo 
del artículo 304 ter cp lleve aparejada una pena de 
prisión de uno a cinco años que se impone en su mitad 
superior a los dirigentes de la organización y en la 
pena superior en grado para casos de especial grave-
dad, mientras que el tipo agravado de financiación ile-

26 Así, por ejemplo, Hava García, E.: “Financiación ilegal de 
partidos políticos”, en Terradillos Basoco, J. M. (Coord.): Lec-
ciones y materiales para el estudio del Derecho penal. Tomo III. 
Derecho penal parte especial. Volumen I, Madrid, Iustel, 2016, p. 
456; Quintero Olivares, G.: “Artículo 304 bis…”, op. cit., p. 533; 
y Nuñez Castaño, E., “El delito de financiación ilegal de partidos 
políticos y la Unión Europea: un caso de corrupción al margen de la 
normativa europea”, en González Cano, M. I. (Dir.): Cooperación 
judicial penal en la Unión Europea. Reflexiones sobre algunos as-
pectos de la investigación y el enjuiciamiento en el espacio europeo 
de justicia penal, Valencia, Tirant lo Blanch, 2015, p. 96.

27 Javato Martín, A. M.: “El delito de…”, op. cit., p. 39.
28 Puente Aba, L. M.: El delito de financiación ilegal de partidos 

políticos, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017, p. 135.

gal del artículo 304 bis 2 cp conlleva pena de prisión 
de seis meses a cuatro años, pero puede alcanzar los 
seis años en casos de especial gravedad. De acuerdo 
con esta peculiar tipificación, “‘participar en estruc-
turas u organizaciones, cualquiera que sea su natu-
raleza, cuya finalidad sea la financiación de partidos 
políticos al margen de la ley’, será más grave que la 
propia financiación ilegal de partidos en su modalidad 
más grave”.29

Por otro lado, se ha advertido igualmente que las 
sanciones previstas en este precepto resultan más gra-
ves que las establecidas en los artículos 570 bis y ter 
cp, con la excepción de la dirección de la organiza-
ción, cuyo marco penal es más amplio en el artículo 
570 bis cp que en el artículo 304 ter cp. En este senti-
do, se ha propuesto que: 

tanto para evitar problemas de solapamiento como para 
establecer una cierta uniformidad en la respuesta puniti-
va a los fenómenos de organizaciones y grupos crimina-
les, no debería haberse regulado de forma específica la 
dirección y pertenencia a una organización dedicada a la 
financiación de partidos políticos.30

En último lugar, cabe señalar que el artículo 304 
ter cp introduce un concepto hasta ahora inédito en el 
marco de las distintas estrategias de persecución de 
la delincuencia organizada cuando alude al término 
estructuras. Un concepto que plantea como principal 
dificultad: 

fijar su concreto contenido y caracteres, lo que no es 
fácil por la exhaustividad con que se definen respecti-
vamente las organizaciones y grupos criminales en los 
artículos 570 bis y siguientes, siendo estos últimos, los 
grupos criminales, con los que viene a coincidir las nue-
vas “estructuras”.31

29 Maroto Calatayud, M.: “Financiación ilegal…”, op. cit., pp. 
764-765.

30 Puente Aba, L. M.: El delito de…, op. cit., p. 136.
31 Sáinz-Cantero Caparrós, J. E.: “Los delitos de…”, op. cit., 

pp. 798-799.
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3.3. Incorporación de nuevos artículos al Título XIII 
bis

3.3.1. Propuesta Grupo Parlamentario Mixto 
(Enmienda núm. 1)

Se propone la adición a la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, de un artículo 
304 quater con la siguiente redacción:

1. Cuando resulte acreditada la aplicación, por los 
partidos políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores, de fondos o recursos de otro 
tipo procedentes de la financiación ilegal para sufra-
gar gastos realizados con motivo u ocasión de una 
determinada campaña electoral, las condenas firmes 
impuestas por la comisión de alguno de los delitos 
de este título comprenderá también, en todo caso, la 
obligación de reintegrar a las administraciones pú-
blicas el importe total de las cantidades percibidas 
en concepto de subvenciones en la campaña electoral 
en la que se haya aplicado la indicada financiación 
ilegal, incluidas las recibidas en atención al número 
de votos y de puestos de representación institucional 
obtenidos.

2. En idéntico supuesto, los jueces y tribunales 
impondrán necesariamente como accesoria la pena 
prevista en la letra f) del apartado 7 del artículo 33.

Esta disposición no debe ser confundida con la 
figura del decomiso, también aplicable en caso de 
condena de un partido político, lo cual supondría de-
volver, por ejemplo, aquellos recursos obtenidos a 
través de una financiación ilícita.32 Lo que se propone 
aquí es la pérdida del total de las subvenciones que el 
partido haya obtenido para una determinada campaña 
electoral cuando los fondos o recursos procedentes de 
la financiación ilegal se utilicen para sufragar gastos 
realizados con motivo u ocasión de dicha campaña. 
En nuestra opinión, para que ello fuere posible debie-
ra producirse una modificación del artículo 33.7 cp, 
que actualmente no contempla dicha pena; sí la pro-
hibición de obtener subvenciones, pero no su pérdida.

32 Vid. ampliamente, sobre esta cuestión, León Alapont, J.: “De-
comiso y responsabilidad penal de los partidos políticos”, Revista 
de Derecho y Proceso Penal, núm. 52, 2018, pp. 176-177.

3.3.2. Propuesta Grupo Parlamentario Socialista 
(Enmienda núm. 4)

Artículo 304 quater.
El que cometiere en documento público, oficial o 
mercantil, alguna de las falsedades descritas en los 
tres primeros números del apartado 1 del artículo 
390, con la finalidad de falsear las cuentas anuales 
u otros documentos que deban reflejar la situación 
económica-financiera-patrimonial, de un partido po-
lítico, federación, coalición o agrupación de electores 
para negar, impedir u obstruir el control externo es-
tos, será castigado, además de con las penas previstas 
para los concretos delitos cometidos, con las penas 
de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial para em-
pleo o cargo público, profesión u oficio y derecho de 
sufragio pasivo de cuatro a diez años.

Cualquier otra omisión o falsedad deliberada de 
la situación económico- financiero-patrimonial de 
las entidades mencionadas para otras finalidades no 
previstas en el párrafo anterior serán castigadas con 
la pena inferior en grado.

Artículo 304 quinquies.
Será castigado con las penas de prisión de seis meses 
a tres años y multa de seis a doce meses e inhabilita-
ción especial para empleo o cargo público, profesión 
u oficio y derecho de sufragio pasivo de uno a dos 
años, el que con conocimiento de la comisión del de-
lito previsto en el artículo 304 bis, 304 ter, 304 quater 
y sin haber participado en el mismo como autor o 
cómplice, interviniere con posterioridad en el mis-
mo, ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, 
los efectos o instrumentos del delito para impedir su 
descubrimiento, o promoviendo alguna de estas con-
ductas, para eludir la investigación de la autoridad 
o sus agentes.

En realidad, ambos preceptos no contemplan su-
puestos de financiación ilegal de partidos políticos. 
El primero de ellos refleja una modalidad de falsedad 
documental, y el segundo, un tipo de encubrimiento 
específico.
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4. Toma de posición

Más allá de los aspectos problemáticos que presenta 
una figura delictiva como la del art. 304 ter cp (de 
carácter más residual), el principal problema que si-
gue subsistiendo y que no se corrige en ninguna de 
las propuestas analizadas es la necesidad de dar un 
nuevo enfoque al artículo 304 bis cp para que de ver-
dad albergue supuestos de financiación ilegal de los 
partidos políticos. Por ello, a continuación, expon-
dremos algunas de las pautas que, a nuestro juicio, 
el legislador debiera seguir para tratar de paliar dicha 
situación.33

En este sentido, dado el bien jurídico que esti-
mamos queda protegido en el delito de financiación 
ilegal de los partidos políticos, a saber, la igualdad 
de oportunidades o competencia leal entre este tipo 
de formaciones (en materia de financiación),34 con-
sideramos que el actual artículo 304 bis cp alberga 
determinadas conductas delictivas que, a nuestro jui-
cio, no atentan contra dicho interés y, viceversa, otras 
acciones potencialmente lesivas de este no quedan 
comprendidas en tal precepto. De ahí que coincida-
mos plenamente con Puente Aba cuando afirma que 
la actual regulación del delito de financiación ilegal 
de los partidos políticos no respeta ni el principio de 
subsidiariedad ni el de fragmentariedad.35 En igual 
sentido, la penalidad descrita en el artículo 304 bis 
cp, al menos para el caso de las personas jurídicas, 
nos parece desproporcionada. De ahí la propuesta de 
reforma que se expone a continuación. 

33 Pueden consultarse otras formulaciones como las desarrolla-
das por Maroto Calatayud, M.: La financiación ilegal de los parti-
dos políticos: un análisis político-criminal, Madrid, Marcial Pons, 
2015, pp. 321-323; Olaizola Nogales, I.: La financiación ilegal de 
los partidos políticos: un foco de corrupción, Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2014, pp. 197 y ss; y Nieto Martín, A.: “Financiación ilegal 
de partidos políticos (arts. 10-13)”, en Arroyo Zapatero, L. y Nieto 
Martín, A.: Fraude y corrupción en el derecho penal económico 
europeo. Eurodelitos de corrupción y fraude, Cuenca, Ediciones de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 2006, pp. 127-136.

34 En este sentido, consideramos que la financiación ilegal de 
los partidos debiera concebirse (en este ámbito concreto) como un 
supuesto de “competencia desleal” entre este tipo de organizacio-
nes, pues la ventaja económica que pudiera obtenerse ilícitamente 
por la formación política correspondiente situaría a esta en una me-
jor posición competitiva respecto del resto de partidos. Vid., con 
mayor nivel de detalle, León Alapont, J.: “El delito de financiación 
ilegal de los partidos políticos desde la perspectiva de la responsa-
bilidad penal de éstos como personas jurídicas”, InDret, núm. 4, 
2018, pp. 9-10. 

35 Puente Aba, L. M.: El delito de…, op. cit., p. 141.

4.1. Planteamiento

En primer lugar, a diferencia de lo que sucede en el 
vigente artículo 304 bis cp, que solo refiere a una cla-
se de financiación muy concreta, como son las dona-
ciones, consideramos que el objeto material de dicho 
delito debiera extenderse a cualquier clase de finan-
ciación, de forma que comprendiera la recepción de 
todo tipo de recursos (públicos o privados) de conte-
nido económico-patrimonial o susceptibles de ser so-
metidos a tal valoración, como pudieran ser, a título 
de ejemplo, no solo las donaciones de bienes muebles 
o inmuebles, sino también subvenciones, asunción 
de gastos del partido (que implicarían para este un 
ahorro de costes),36 concesión de préstamos, asunción 
o condonación de deudas, o la cesión de derechos 
(como los de usufructo o crédito), entre otros.

En segundo lugar, el listado de benefactores que-
daría conformado por personas físicas, personas jurí-
dicas y entes sin personalidad jurídica. Así, sería con-
veniente que desapareciese la mención expresa que 
efectúa el actual artículo 304 bis cp a las donaciones 
de gobiernos y organismos, entidades o empresas pú-
blicas extranjeras o de empresas relacionadas con los 
mismos, pues ya quedarían comprendidos en la cate-
goría de personas jurídicas (al no distinguirse entre 
nacionales y extranjeras).

En tercer lugar, la inclusión de la cláusula “directa 
o indirectamente” en determinados tipos contribuiría 
a conferir una protección, lo más amplia posible, al 
bien jurídico protegido, evitando así cualquier posible 
resquicio que condujera a la atipicidad de la conducta. 

En cuarto lugar, la alusión que los artículos 304 
bis 1 y 2 cp hacen al verbo recibir ha llevado a algu-
nos autores a sostener que tanto la solicitud como la 
aceptación de aquellas donaciones consideradas de-
lictivas resultarían atípicas.37 Por ello, a pesar de que 
a nuestro juicio resultaría plausible concebir ambas 
modalidades como ejemplos de tentativa,38 resulta-
ría conveniente incluirlas expresamente en aquellos 
tipos que por su naturaleza se presten a ello (como 

36 El art. 4.3 LoFpp se refiere a estas como operaciones asimi-
ladas.

37 Así, por ejemplo, Nuñez Castaño, E.: “La cuestionable regu-
lación penal de los delitos de financiación ilegal de partidos polí-
ticos”, Revista Penal, núm. 39, 2017, p. 140; y Muñoz Cuesta, F. 
J.: “Delitos de financiación ilegal de partidos políticos”, Revista 
Aranzadi Doctrinal, núm. 5, 2015, p. 14.

38 En el caso de solicitar se trataría de una tentativa inacabada. 
Y, en el de aceptar, estaríamos ante una tentativa acabada.



160

Revista Penal México Núms. 16-17, marzo de 2019-febrero de 2020

► Los delitos de financiación ilegal de partidos políticos en España: estado de la cuestión y propuestas de reforma

más adelante se verá) para evitar cualquier margen 
interpretativo y, sobre todo, porque consideramos que 
deben castigarse de forma autónoma. Ahora bien, ello 
no supone que estemos proponiendo elevar a catego-
ría de delito meros actos preparatorios, como así han 
sido calificadas, por parte de alguna autora, la solici-
tud y aceptación.39 Sino que los tipos de acción que 
consistieran en solicitar o aceptar cualquier clase de 
financiación quedarían configurados como tipos de 
peligro concreto. Por el contrario, sí merecería la con-
sideración de acto preparatorio, a título de ejemplo, el 
proponerse solicitar una donación a un empresario a 
cambio de adjudicarle directamente (sin licitación al-
guna) un determinado contrato público. Sin embargo, 
no se plantea en esta modificación al artículo 304 bis 
cp la necesidad de castigar la realización de actos pre-
paratorios como el que aquí se ha traído a colación.

Por último, cabe señalar que, aunque en la pro-
puesta que a continuación se detalla nos centremos 
solo en describir las conductas que podrían ocasionar 
la responsabilidad penal del partido destinatario de la 
financiación ilegal y de las personas físicas que con-
tribuyan a tal fin, ello no significa, naturalmente, que 
nos hayamos olvidado de la otra parte del binomio, 
esto es, de quienes soliciten, acepten o lleguen a finan-
ciar a un partido de la forma prevista en los apartados 
primero a quinto (vid. infra 4.2), lo cual conllevaría el 
correspondiente reproche penal.40 Y tampoco que solo 
sea delito (en los términos aquí propuestos) la finan-
ciación ilegal de los partidos políticos, sino también 
la que afecte a las federaciones de estos, coaliciones 
electorales o agrupaciones de electores. Si bien son 

39 Cfr. Sierra López, M.V.: “El delito de financiación ilegal de 
partidos políticos: ¿mayor eficacia en la lucha contra la corrup-
ción?”, en Gómez Rivero, M.C. y Barrero Ortega, A. (Dirs.): Rege-
neración democrática y estrategias penales en la lucha contra la 
corrupción, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017, p. 806.

40 Nos referimos, básicamente, a personas físicas, fundacio-
nes, empresas o instituciones que financien ilegalmente a un par-
tido político. También, aun cuando resulta difícil de imaginar que 
una formación política se dedique a financiar de manera ilegal a 
otro partido, federación, coalición o agrupación de electores, nada 
obsta, en realidad, para que ello suceda. Con todo, consideramos 
que las penas que cabría imponer en estos casos debieran ser las 
mismas que se detallan en esta propuesta, a imagen y semejanza 
de lo que ocurre con el actual artículo 304 bis 4 cp cuando alude 
a “Las mismas penas se impondrán, en sus respectivos casos, a 
quien entregare donaciones o aportaciones destinadas a un partido 
político, federación, coalición o agrupación de electores, por sí o 
por persona interpuesta, en alguno de los supuestos de los números 
anteriores”.

cuestiones que no podemos atender por exceder del 
objeto de este trabajo.

4.2. Las conductas delictivas

Se proponen los siguientes tipos penales:41

1) Solicitar, aceptar o recibir, directa o indirec-
tamente, cualquier tipo de financiación de carácter 
anónimo. 

Los tipos de acción aquí formulados se configura-
rían todos ellos como tipos de peligro concreto, por 
cuanto el anonimato impide identificar no solo quién 
es el benefactor, sino que además dificulta o imposi-
bilita averiguar la procedencia (lícita o ilícita) de di-
cha contribución, así como el destino o finalidad de la 
misma. Ello se traduce en que existe la probabilidad 
de que el bien jurídico protegido resulte dañado, pues 
tales conductas generarían una situación objetiva de 
riesgo específico para aquel.

• Ejemplo: un determinado partido inicia una 
campaña de crowdfunding en la que los donan-
tes no tienen la obligación de identificarse. En 
consecuencia, el partido puede recibir nume-
rosas pequeñas aportaciones tanto de personas 
bienintencionadas y comprometidas con los 
ideales de este como provenientes de una orga-
nización criminal (lo cual no sería detectable). 
De suceder esto último, el partido se vería en 
una posición competitiva ventajosa respecto del 
resto de formaciones políticas que deciden no 
recurrir a este tipo de financiación totalmente 
opaca.

2) Solicitar, aceptar o recibir, directa o indirec-
tamente, cualquier tipo de financiación de carácter 
finalista o revocable de personas físicas, personas ju-
rídicas o entes sin personalidad jurídica. Entendién-
dose por financiación de carácter finalista aquella 
que se dirige a lograr la actuación del partido en un 
determinado sentido (lícito o no) con independencia 
de que esta se produzca antes o después de la soli-
citud, aceptación o recepción de la financiación. 
Por financiación de carácter revocable se entende-
rá aquella susceptible de ser retirada en caso de no 
cumplirse la condición a la que quede sujeta.

41 Naturalmente, la propuesta que aquí planteamos obligaría a 
reformar la LoFpp y la Loreg, por cuanto algunos de los supuestos 
que mencionamos a continuación son perfectamente legales con la 
actual regulación. 
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Las conductas relativas a solicitar o aceptar este 

tipo de financiación deben concebirse como tipos de 
peligro concreto, mientras que la de recibirla se erige 
en un tipo de lesión. En cualquier caso, la probabili-
dad de afectación del bien jurídico o su efectiva lesión 
derivaría de la siguiente circunstancia: aquellos par-
tidos que no se prestan a vender su “voluntad” o no 
están dispuestos a incurrir en ilegalidades (que es lo 
que cabría esperar de ellos) estarían en condiciones 
de inferioridad respecto de aquellos que sí opten por 
esa otra senda. 

• Ejemplos: a) un Gobierno extranjero realiza una 
donación de 10 millones de dólares al partido 
que sustenta al Ejecutivo para que se apruebe 
la instalación de una base militar en territorio 
español; b) una entidad de crédito condona toda 
la deuda que tenía contraída un determinado 
partido con aquella a cambio de que interceda 
para que se le conceda el indulto al presiden-
te de dicho banco (que ha sido condenado por 
blanqueo de capitales); c) un empresario (per-
sona física) promete a un partido pagarle todos 
los gastos de una concreta campaña electoral si 
se le adjudica el contrato de gestión de aguas 
residuales de un importante municipio (el cual 
debiera licitarse). 

No obstante, si bien hemos sostenido que podría 
castigarse a un partido por solicitar, aceptar o recibir 
financiación dirigida a conseguir una concreta actua-
ción por su parte (aun cuando fuera para un fin lícito), 
determinadas conductas en este ámbito podrían con-
siderarse irrelevantes por carecer de la más mínima 
carga ofensiva. 

• Ejemplo: un empresario decide que el partido 
político para el que suele trabajar no le efectúe 
el pago de los últimos servicios contratados a 
cambio de que este siga contando con él en fu-
turas ocasiones.

3) Solicitar, aceptar o recibir, directa o indirecta-
mente, cualquier tipo de financiación privada de ori-
gen ilícito de personas físicas, personas jurídicas o 
entes sin personalidad jurídica. 

Una vez más, tanto la solicitud como la aceptación 
de dicha financiación constituirían tipos de peligro 
concreto, y la recepción, por su parte, un tipo de le-
sión. El recurso a este tipo de financiación atentaría 
contra la competencia leal que se presupone debiera 

existir o exigírsele a estas organizaciones, competen-
cia leal que consistiría en que los partidos se pudieran 
financiar sin límites cuantitativos, pero sí cualitativos, 
esto es, que se financiasen única y exclusivamente 
con recursos totalmente lícitos.

• Ejemplos de financiación de origen ilícito: cual-
quiera procedente de un delito, como pudieran 
ser los de malversación de caudales públicos, 
cohecho, apropiación indebida, estafa, robo, 
tráfico de drogas, prostitución, etc. 

Repárese, por otro lado, en el hecho de que no 
hayamos aludido a que dicho origen ilícito deba ser 
conocido. De darse esto último el delito de financia-
ción ilegal podría entrar en concurso (ideal) con el de 
blanqueo de capitales.

4) Solicitar, aceptar o recibir, directa o indirecta-
mente, cualquier tipo de financiación pública de for-
ma ilegal o fraudulenta. 

Aquí también los tipos de acción consistentes en 
solicitar o aceptar constituirían tipos de peligro con-
creto, y la recepción quedaría configurada como un 
tipo de lesión. La finalidad pretendida con las con-
ductas descritas sería la de evitar que el partido que 
recurriese a este tipo de artes consiguiera una ventaja 
competitiva (de carácter económico) que le situara en 
una mejor posición con respecto del resto de forma-
ciones políticas.

• Ejemplos: a) recibir de forma fraudulenta una 
subvención para gastos electorales; b) solicitar 
que se le asigne al partido una subvención para 
gastos ordinarios de mayor cuantía a la que le 
correspondería por ley; c) aceptar (en el sentido 
de acordar o aprobar) que se le conceda al par-
tido una subvención de forma camuflada, por 
ejemplo, a través de una de sus fundaciones, 
con el objetivo de que efectivamente revierta fi-
nalmente en el partido; d) recibir mayor asigna-
ción de espacios en lugares públicos y medios 
de comunicación pública con ocasión de los 
comicios electorales; e) acceder a una línea de 
financiación por parte del Instituto de Crédito 
Oficial (reservada a empresas).

5) Solicitar, aceptar o recibir, directa o indirecta-
mente, cualquier tipo de financiación de los grupos 
parlamentarios de las Cámaras de las Cortes Gene-
rales, de las Asambleas Legislativas de las Comu-
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nidades Autónomas, de las Juntas Generales de los 
Territorios Históricos vascos y de los grupos de re-
presentantes en los órganos de las Administraciones 
Locales. 

Actualmente, la LoFpp (art. 2.1) permite el trasvase 
de fondos de estos grupos a los partidos, y no impide 
que asuman los gastos de estos. Por tanto, se trata de 
una vía de financiación legal.42 Sin embargo, a nues-
tro juicio, las conductas arriba descritas atentarían o 
pondrían en riesgo la igualdad de oportunidades entre 
partidos (en los términos ya expuestos) porque aque-
llas organizaciones políticas que se beneficiaran o 
pudieran beneficiarse con tales fondos obtendrían, o 
podrían obtener, mayores recursos para su financia-
ción que aquellos que decidieran no recurrir a esta 
vía porque consideraran que con ello se estaría ale-
jando a tales grupos de los fines para los que fueron 
creados (y esto último, a nuestro entender, debería ser 
respetado).43

6) Superar en más de un uno por ciento los lími-
tes de gastos electorales previstos en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral o, en su caso, en las respectivas leyes electorales 
autonómicas.

Esta conducta, que en la actualidad es constitutiva 
de infracción administrativa,44 consideramos debiera 
ser delictiva, puesto que atenta contra la igualdad de 
oportunidades entre partidos políticos en materia de 
financiación. En esta ocasión, se trata de una igual-
dad impuesta por la legislación electoral que estable-
ce para todas las formaciones políticas límites a sus 
gastos electorales. De forma que aquellos partidos 
que infringieran dichas restricciones no estarían con-
curriendo en condiciones de igualdad a los comicios, 
tratándose, efectivamente, de un tipo de lesión.

A este respecto, cabe señalar que la lesión del bien 
jurídico protegido en el delito de financiación ilegal 
de los partidos no solo puede producirse cuando lo 

42 León Alapont, J.: “¿Responsabilidad criminal de los grupos 
parlamentarios?”, Revista General de Derecho Penal, núm. 28, 
2017, pp. 19-20.

43 Como ha resaltado el Tribunal Constitucional, dos son, prin-
cipalmente, los tipos de funciones que desempeñan estos entes: 
por un lado, las relativas a la organización y funcionamiento de 
la Cámara y, por otro, las estrictamente parlamentarias. Así, SSTC 
64/2002, de 11 de marzo; 141/2007, de 18 de junio; 10/2013, de 
28 de enero; 107/2016, de 7 de junio; 108/2016, de 7 de junio; y 
109/2016, de 7 de junio. 

44 Así lo establece el artículo 17 LoFpp, y lo mismo sucede con 
las respectivas leyes electorales autonómicas.

que se obtiene son recursos en forma de ingresos o 
ahorro de costes, sino también, como en el presente 
caso, cuando los propios recursos disponibles por el 
partido se utilizan superando los límites establecidos 
por la ley. De ahí la importancia de referirnos, a este 
delito, como de financiación ilegal de los partidos po-
líticos; y no de financiación ilegal de partidos polí-
ticos (pues esta última terminología induce a pensar 
que únicamente quedan abarcados los supuestos de 
financiación activa y externa).

7) Distraer fondos del partido destinados a gastos 
ordinarios para fines electorales o viceversa. Enten-
diéndose por gastos ordinarios todos aquellos en los 
que pueda incurrir una formación política a excep-
ción de los electorales.

Téngase en cuenta, en este sentido, que el propio 
artículo 125.1 Loreg establece la obligación de que 
todos los fondos destinados a sufragar los gastos 
electorales, cualquiera que sea su procedencia, deben 
ingresarse en cuentas abiertas a tales efectos y todos 
los gastos deben pagarse con cargo a las mismas. En 
cambio, los partidos que no respetasen tal regla se 
situarían (en términos económicos) en una posición 
ventajosa respecto de aquellos que sí cumpliesen con 
la misma. Así, estaríamos ante una forma de “auto-
financiación” ilegal y, naturalmente, ante un tipo de 
lesión.

• Ejemplo: con parte de los fondos electorales se 
abonan los salarios de los trabajadores del par-
tido.

Por otro lado, deberá tenerse en cuenta que en de-
terminadas situaciones podrían plantearse concursos 
de delitos. Así sucedería, por ejemplo, de abonarse 
(con parte de las subvenciones obtenidas para gastos 
de funcionamiento) un acto de campaña. Conducta 
que no solo sería constitutiva de financiación ilegal, 
sino también de malversación de subvenciones, pues 
se lesionarían dos bienes jurídicos distintos.

8) Traspasar fondos del partido destinados a gas-
tos ordinarios a cuentas para fines electorales, o vi-
ceversa.

El motivo por el cual consideramos debiera incri-
minarse dicha conducta coincide con la explicación 
dada en el apartado anterior. Si bien la diferencia aquí 
estriba en que no constituiría un tipo de lesión, sino 
de peligro concreto. 
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Ejemplo: para no incurrir en delito, al distraer fon-

dos destinados a gastos electorales para pagar 
una reforma de la sede del partido, este se limita 
a realizar un traspaso entre cuentas. De forma 
que, aparentemente, la reforma de la sede fuera 
sufragada con fondos para gastos ordinarios. 

4.3. La delimitación entre el ilícito penal y el 
administrativo

En nuestra opinión, solo las conductas anteriormente 
enumeradas debieran ser las que integrasen el delito 
de financiación ilegal del artículo 304 bis cp, pues, 
como ya se advirtió, solo los tipos aquí descritos otor-
garían una adecuada protección al bien jurídico tu-
telado en este delito. Así las cosas, entendemos que 
no merecerían la consideración de delictivos una serie 
de supuestos, como los que a continuación pasamos a 
mencionar, por tratarse de conductas que no entraña-
rían desvalor alguno:

• Una empresa española dona 500 000 euros a un 
partido porque lleva en su programa electoral 
una bajada considerable del impuesto de socie-
dades.45

• Una empresa brasileña dona 1 millón de dólares 
a un partido que apoya un plan de beneficios 
fiscales para las inversiones extranjeras.

• El Gobierno de Corea del Norte financia con 10 
millones de dólares a un partido que defiende 
para España su mismo modelo de Estado.

• Un director de cine dona 100 000 euros a un 
partido que ha impulsado la aprobación de un 
mecanismo de financiación para la producción 
de películas en gallego. 

• Una entidad de crédito condona toda la deuda 
de un partido que se opone a la creación de un 
nuevo impuesto específico para los bancos.46

• Un empresario (persona física) con contrato 

45 Así, por ejemplo, la Suprema Corte de los Estados Unidos 
permite a las empresas hacer aportaciones ilimitadamente a los 
partidos bajo el principal argumento de que lo contrario supondría 
una violación del derecho a la libertad de expresión. Vid., sobre 
este particular, Rodríguez-Aguilera de Prat, C.: Manual de partidos 
políticos, Barcelona, Huygens Editorial, 2017, p. 70.

46 Especial reticencia ha generado esta cuestión en la doctrina, 
mostrándose a favor de su incriminación. Vid., por todos, Javato 
Martín, A. M.: “Artículo 304 bis”, en Gómez Tomillo, M. (Dir.): 
Comentarios prácticos al Código Penal. Tomo III, Cizur Menor, 
Thomson Reuters-Aranzadi, 2015, p. 720.

vigente con la Administración Pública asume 
los gastos de la campaña electoral de un par-
tido (valorados en 2 millones de euros) porque 
resulta que su hijo va incluido en las listas elec-
torales. 

• Una de las fundaciones vinculadas a un partido 
asume el pago de las nóminas de los trabaja-
dores de aquel ante los problemas puntuales de 
liquidez que presenta la formación política.

Sin ánimo de ser exhaustivos, hemos pretendido 
transmitir la idea de que incriminar tales tipos de fi-
nanciación con arreglo a meras presunciones sobre el 
origen corrupto o finalidad ilícita de cualquier clase 
de financiación hecha a una organización política se-
ría tanto como configurar no ya un delito de peligro 
abstracto, sino de sospecha. Por el contrario, si lo que 
se tienen son indicios racionales de que ello es así, 
será entonces cuando deban depurarse las respectivas 
responsabilidades penales. En el supuesto concreto de 
las fundaciones, se critica que el destino de parte de 
su patrimonio a los partidos supone un claro incum-
plimiento de los fines de aquellas.47 Sin embargo, pre-
cisamente, la razón de ser de estas es servir de apoyo 
(también económico) a los partidos a las que quedan 
vinculadas.48 

Ahora bien, así como hemos defendido que no de-
berían ser delictivas aquellas conductas a las cuales 
nos acabamos de referir, consideramos que sería inelu-
dible la imposición (a los partidos políticos) de obli-
gaciones en materia de trasparencia respecto de esta 
clase de contribuciones (en términos de publicidad),49 
pues ello permitiría el control de la ciudadanía sobre 
estas.50 Lo cual, naturalmente, debería ir acompañado 

47 Rebollo Vargas, R.: “La polémica en el delito de financiación 
de partidos políticos: las puertas continúan abiertas”, Estudios Pe-
nales y Criminológicos, núm. 38 (extr.), 2018, p. 93.

48 La propia Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
en su art. 3.3 dispone que “en ningún caso podrán constituirse fun-
daciones con la finalidad principal de destinar sus prestaciones al 
fundador o a los patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto 
grado inclusive, así como a personas jurídicas singularizadas que 
no persigan fines de interés general”. En cambio, resulta evidente 
que las organizaciones políticas sí cumplen con tales fines genera-
les. Por eso no creemos que pueda afirmarse que cuando una fun-
dación de un partido financie a este se esté apartando o desviando 
de sus fines.

49 Olaizola Nogales, I.: “El delito de financiación ilegal de par-
tidos políticos en la reforma del cp”, Diario La Ley, núm. 8516, 
2015, p. 5.

50 Navarro Cardoso alude al “control social” que permite la 
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de las respectivas sanciones por el incumplimiento 
de tales obligaciones. Como gráficamente describe 
Dopico Gómez-Aller: “la financiación privada de los 
partidos es absolutamente opaca para todos los habi-
tantes del planeta, salvo para las escasas personas que 
trabajan en la Unidad de Fiscalización de Partidos Po-
líticos del Tribunal de Cuentas”.51 

A pesar de lo aquí sostenido con relación a este 
tipo de conductas, el legislador podría decidir sancio-
narlas administrativamente o no (cuestión que no va 
a ser objeto de valoración por nuestra parte en este 
trabajo). Empero, de hacerlo, esto es, de sancionar 
por vía administrativa aquellas conductas que esti-
mase conveniente, tal determinación respondería a 
otros fines seguramente igual de legítimos que el que 
justifica en este ámbito la intervención penal, pero, a 
su vez, totalmente distintos a este. Así, por ejemplo, 
podría estimarse que la prohibición de efectuar o reci-
bir cualquier tipo de financiación de personas físicas 
o jurídicas o entes sin personalidad jurídica (supera-
dos ciertos límites) respondería al deseo del legisla-
dor de restringir la financiación de carácter privado 
de los partidos para que hubiera cierto equilibrio con 
la de origen público, o prohibirse cualquier tipo de 
financiación de personas físicas o jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica extranjeros porque el legislador 
ha considerado que los partidos solo pueden recibir 
financiación nacional. Ahora bien, la distinción entre 
infracciones administrativas y supuestos delictivos 
no debe reducirse a una cuestión cuantitativa (de um-
brales), sino cualitativa (del tipo de financiación que 
debiera considerarse delictiva). Los límites (en uno y 
otro ámbito sancionador) pueden y deben ser útiles 
para graduar la gravedad de los hechos y, por ende, 
de la consecuencia jurídica, pero no para deslindar la 
infracción administrativa de la penal.

No obstante, el conservar la vía administrativa 
para sancionar determinados hechos implicaría, en 
primer lugar, una importante reforma del Tribunal de 

transparencia como una de las principales ventajas de esta. Cfr. Na-
varro Cardoso, F.: “El derecho de acceso a la información pública 
como instrumento de transparencia en la lucha contra la corrup-
ción y su tutela penal”, en Matallín Evangelio (Dir.), Compliance 
y prevención de delitos de corrupción, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2018, p. 271. 

51 Dopico Gómez-Aller, J.: “Aproximación a las necesidades 
de reforma legal en relación con la respuesta penal a la corrupción 
política”, en Gil Nobajas, M. S., et al.: Estudios sobre el Antepro-
yecto de Ley Orgánica del Poder Judicial y sobre la corrupción 
en el ámbito público, Bilbao, Publicaciones de la Universidad de 
Deusto, 2015, p. 274.

Cuentas (cuando se trate de infracciones de la LoFpp) 
que dotara a este de una mínima potestad investigado-
ra que en la actualidad no tiene,52 de forma que su co-
metido no quedara limitado a un control meramente 
formal de la legalidad y la regularidad contable de las 
actuaciones de los partidos,53 y, por otro lado, que se 
precisara cómo proceder a la ejecución de las sancio-
nes acordadas.54 Y, en segundo lugar, que la capacidad 
sancionadora de las diversas Juntas Electorales (en el 
ámbito de la Loreg) se extendiera también sobre los 
partidos políticos, lo cual no sucede en la actualidad 
(ex art. 153 Loreg). 

4.4. Penas a imponer

La única pena que se prevé con carácter obligatorio 
para el partido político en el actual artículo 304 bis cp 
es la de multa.55 Siendo esta del triplo al quíntuplo del 
valor de la donación recibida cuando se trate de dona-
ciones anónimas, finalistas o revocables; donaciones 
procedentes de una misma persona física superiores a 
50 000 euros anuales; donaciones procedentes de per-
sonas jurídicas y de entes sin personalidad jurídica; y 
donaciones en especie de bienes inmuebles (superio-
res a 50 000 euros) en las que no se especifique, ade-
más de la identificación del donante, el documento en 
el que conste la entrega del bien ni se haga mención 
al carácter irrevocable de la misma (art. 304 bis 1 cp). 
Del triplo al quíntuplo de su valor cuando se trate de 
donaciones anónimas, finalistas o revocables y de 
personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica 
superiores a 500 000 euros (art. 304 bis 2 cp). Y del 
triplo al quíntuplo del exceso de aquellas donaciones 

52 Rodríguez Puerta, M. J.: “El control externo de la actividad 
económico financiera de los partidos políticos en España: cuestio-
nes a debatir”, Revista General de Derecho Penal, núm. 28, 2017, 
p. 58.

53 García-Pando Mosquera, J. J.: “Las cuentas de la democra-
cia”, en Nieto Martín, D. y Maroto Calatayud, M. (Dirs.): Public 
compliance. Prevención de la corrupción en administraciones pú-
blicas y partidos políticos, Cuenca, Ediciones de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, 2014, p. 151.

54 Lo cual no está previsto en la actual regulación, como señala 
Delgado del Rincón, L. E.: “Hacia un modelo idóneo de control ex-
terno de la actividad económico-financiera de los partidos políticos 
por el Tribunal de Cuentas”, en Matia Portilla, F. J. (Dir.): Proble-
mas actuales sobre el control de los partidos políticos, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2016, p. 447.

55 Para el caso de las personas físicas, el artículo 304 bis cp 
solo establece pena de prisión de seis meses a cuatro años para los 
supuestos del apartado segundo y, siempre y en todo caso, la pena 
de multa del triplo al quíntuplo.
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de Gobiernos y organismos, entidades o empresas pú-
blicas extranjeras o de empresas relacionadas direc-
ta o indirectamente con los mismos que superen los 
100 000 euros; y de aquellas donaciones de personas 
físicas que superen en más de 500 000 euros el límite 
de los 50 000 euros anuales (art. 304 bis 2 cp).56 

Como puede observarse, el importe de la multa a 
imponer sobre el partido es el mismo con indepen-
dencia del tipo de donación de que se trate cuando, 
precisamente, las conductas recogidas en el artículo 
304 bis 2 cp son consideradas más graves y por eso 
llevan aparejada pena de prisión para las personas fí-
sicas (lo cual no sucede en el artículo 304 bis 1 cp). 
Pero, en cambio, este plus de desvalor no se refleja en 
una multa de mayor cuantía para el partido en estos 
supuestos, lo cual resulta incomprensible. Esta situa-
ción consideramos debiera ser corregida en una futura 
reforma al artículo 304 bis cp. De forma que la pro-
puesta de lege ferenda, que aquí se ha planteado res-
pecto del tipo penal, tendría que ir acompañada de la 
correspondiente graduación de la pena de multa (que 
pasamos a formular acto seguido) para así respetar el 
principio de proporcionalidad:

a) En el supuesto de solicitar o aceptar, directa 
o indirectamente, cualquier tipo de financiación de 
carácter anónimo, la pena de multa sería de dos a seis 
meses.

b) En los supuestos de solicitud o aceptación, di-
recta o indirecta, de cualquier tipo de financiación de 
carácter finalista o revocable, de origen ilícito, públi-
ca o de los grupos parlamentarios y de representantes 
(en los términos ya expuestos), la pena de multa sería 
de seis meses a un año.57

56 Por su parte, el artículo 304 bis 3 cp contempla que si los he-
chos descritos en el apartado segundo de dicho precepto resultaran 
de “especial gravedad”, se impondrá la pena en su mitad superior, 
pudiéndose llegar hasta la superior en grado. A pesar de la impre-
cisión de dicha expresión, la doctrina ha convenido en que para 
que unos hechos resulten de especial gravedad deberán valorarse, 
entre otros, aspectos tales como la relevancia económica de la con-
ducta delictiva, las condiciones en que tiene lugar la donación, las 
circunstancias inherentes al autor del delito o la especial finalidad 
perseguida por el donante. Vid. Morales Hernández, M.Á.: “Los 
delitos de financiación ilegal de los partidos políticos”, en Marín de 
Espinosa Ceballos, E.M. (Dir.): Lecciones de derecho penal. Parte 
Especial, Valencia, Tirant lo Blanch, 2018, pp. 263-264.

57 Como puede apreciarse, existe una diferencia penológica en-
tre los hechos de los apartados a) y b); así como entre las conductas 
de los apartados c) y d). La explicación es la siguiente: aunque 
el castigo de la financiación anónima obedece a que no se puede 
conocer el origen de la misma, esta circunstancia justifica una dis-
tinta penalidad en relación con los otros supuestos, pues no hay 
que olvidar que la financiación anónima puede ser perfectamente 

c) En el supuesto de recepción, directa o indirecta, 
de financiación de carácter anónimo, la pena de mul-
ta sería del tanto al triplo del valor de esta.

En este caso, consideramos que para la persona fí-
sica responsable de los hechos debería establecerse, 
junto con la pena de multa anteriormente descrita, una 
pena de prisión de 6 meses a 2 años.

d) En los supuestos de recepción, directa o indi-
recta, de cualquier tipo de financiación de carácter 
finalista o revocable, de origen ilícito, pública o de 
los grupos parlamentarios y de representantes (en los 
términos ya expuestos), la pena de multa sería del tri-
plo al quíntuplo del valor de esta.

En este caso, consideramos que para la persona fí-
sica responsable de los hechos debería establecerse, 
junto con la pena de multa anteriormente descrita, una 
pena de prisión de uno a cuatro años.

e) En caso de superar en más de un uno por cien-
to los límites de gastos electorales, la pena de multa 
sería la siguiente:

- del tanto al duplo del exceso si se han superado 
los límites de gastos electorales en más de un 
uno y hasta un tres por ciento;

- del duplo al triplo del exceso si se han superado 
los límites de gastos electorales en más de un 
tres y en menos de un diez por ciento;

- del triplo al quíntuplo del exceso si se han supe-
rado los límites de gastos electorales en un diez 
por ciento o más.

f) en el supuesto de distraer fondos del partido 
destinados a gastos ordinarios para fines electorales, 
o viceversa, la pena de multa sería del triplo al quín-
tuplo del valor de estos. 

g) En el supuesto de traspasar fondos del partido 
destinados a gastos ordinarios a cuentas para fines 
electorales, o viceversa, la pena de multa sería del 
tanto al triplo del valor de estos.

Para concluir este apartado, simplemente quere-
mos dejar anotada la posibilidad de que el legislador 
introdujese para los supuestos arriba mencionados 
—a excepción de lo ya previsto en el apartado e)— 
una gradación de las penas en función de ciertos lími-
tes cuantitativos. Ello dotaría de mayor coherencia al 
sistema de penas propugnado para un nuevo artículo 
304 bis cp.

lícita, lo único que ocurre es que no queda identificado quién es el 
benefactor.
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5. Reflexiones últimas

La inclusión en nuestro Código Penal de un Título 
XIII bis dedicado a los delitos de financiación ilegal 
de partidos fue, en nuestra opinión, una decisión acer-
tada. Máxime cuando desde 2010 las personas jurídi-
cas, y desde 2012 los partidos políticos, pueden ser 
penalmente responsables. Ahora bien, dicho lo cual, 
y por los argumentos esgrimidos en este trabajo, el 
legislador podría haberse ahorrado dicho esfuerzo, 
pues, en el artículo 304 bis cp se tipifican conductas 
que, a nuestro modo de ver, no deberían ser delicti-
vas y, en cambio, otras que sí debieran serlo no se 
incriminan. Por otro lado, en cuanto al artículo 304 
ter cp, la confusión a que se presta invita a pensar que 
la voluntas legislatoris y la redacción dada finalmente 
al precepto no son coincidentes. Sorprendiendo, ade-
más, que no se prevea también la sanción de las per-
sonas jurídicas responsables de los hechos descritos 
en dicho artículo.

En este sentido, es de agradecer la preocupación 
mostrada por algunos grupos parlamentarios respec-
to de la conveniencia de reformar los artículos 304 
bis cp y 304 ter cp. Aun así, como se ha expuesto en 
este trabajo, y salvo aquellos aspectos en los que he-
mos mostrado nuestra conformidad con lo propuesto 
(principalmente en relación con el artículo 304 ter 
cp), cabe advertir que las modificaciones sugeridas 
por los distintos grupos parlamentarios en la XII Le-
gislatura (ya caducada) no van, a nuestro entender, en 
buena dirección. Por tanto, esperemos que, de reto-
marse dicha voluntad reformista en relación a estos 
preceptos, las propuestas aquí traídas a colación sean 
reconsideradas.

En definitiva, en el artículo 304 bis cp no se con-
fiere una adecuada protección al bien jurídico tute-
lado en esta figura delictiva, a saber, la igualdad de 
oportunidades (o competencia leal) entre formaciones 
políticas en materia de financiación. O, dicho de otro 
modo, la reforma del delito de financiación ilegal de 
los partidos políticos debería ser atendida cuanto an-
tes si lo que de verdad se quiere castigar en él es, val-
ga la redundancia, la financiación ilegal. Y respecto 
del artículo 304 ter cp, se debería incorporar el que 
las estructuras u organizaciones que financien a un 
partido o federación de partidos se encuentren incar-
dinadas de manera estable y permanente, dependan, 
mantengan un vínculo de conexión o hayan sido crea-

das por estos, debiéndose otorgar también responsa-
bilidad penal en estos supuestos a los partidos y, en su 
caso, a cualquier tipo de persona jurídica (art. 31 bis 
cp) o ente sin personalidad jurídica (art. 129 cp).
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